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RESUMEN EJECUTIVO 

La cooperación internacional científica y tecnológica es un punto estratégico para la 

internacionalización de las entidades dedicadas a la investigación científica, dando Jugar 

a consolidar un espacio científico-tecnológico, industrial y comercial. 

El sistema económico internacional se organiza y da pauta a las relaciones económicas 

entre países, relacionándose a través de las instituciones internacionales a las cuales se 

adhieren, dando lugar a un orden internacional coordinado formándose de esta manera los 

Organismos Internacionales. 

Los organismos internacionales son agencias creadas y sostenidas con fondos de diversos 

países, con objetivos similares en un ámbito regional y mundial apoyando siempre a los 

países en desarrollo. Existen diferentes modalidades de cooperación entre los diferentes 

organismos por ejemplo entre aquellos que otorgan financiamiento a proyectos de 

investigación y los que realizan estudios y emiten recomendaciones denominándose 

organismos de cooperación, cuya finalidad es la de promover la cooperación científica y 

tecnológica entre países en vías de desarrollo. 

En la actualidad existen un gran número y variedad de organismos internacionales que 

brindan apoyo a la ciencia y tecnología de nuestro país bajo diferentes modalidades, 

consideré para efectos de mi investigación mencionar solo aquellos organismos que 

apoyan directamente a la investigación científica en México, que a través del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), siendo esta institución la encargada del 

Gobierno Federal quien suscribe los convenios de cooperación directamente con estos 

organismos. Los más representativos son: La Unión Europea (UE), Organización de los 

Estados Americanos (OEA), Fundación Internacional para la Ciencia (IFS), Academia de 

Ciencias del Tercer Mundo (TW AS), Red de Organizaciones Científicas del Tercer 

Mundo (TWNSO), entre otros. 

El objetivo del presente trabajo, es el dar a conocer la Importancia de los Organismos 

Internacionales para Contribuir al Financiamiento de la Ciencia y Tecnología en México 

y presentar un análisis detallado del crédito otorgado por el Banco Mundial que asciende 

a 300 millones de dólares para el desarrollo de la ciencia y tecnología en México, de los 



cuales 135 millones de dólares son destinados a todas las instituciones dedicadas a la 

investigación científica. 

El 4 de agosto de 1998, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 

otorgó el Préstamo No. 4349-ME, denominado "Proyecto de Conocimiento e 

Innovación" (PCI), para el desarrollo de la investigación científica y tecnológica en 

nuestro país. 

El Banco Mundial, a través del CONACYT, en el año 2000 otorgó 24 millones de dólares 

a la Universidad Nacional Autónoma de México, de los cuales específicamente son 

destinados a las instituciones educativas dedicadas a la investigación científica, en esta 

universidad. Con el importe referido se llevaran a cabo 258 proyectos de investigación 

científica, esto hace ver que la UNAM es fundamental en la investigación científica y 

contribuye de manera sustantiva al desarrollo económico del país. 

De acuerdo al monto recibido por la UNAM, el presente trabajo de investigación 

pretendo dar a conocer que los préstamos que otorgan los Organismos Internacionales 

(Banco Mundial y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento) para el 

financiamiento destinado a la ciencia y tecnología en México, sean ejercidos con el 

propósito de optimizar el desarrollo de los proyectos de investigación. 

El Programa UNAM-CONACYT (2001-2003), es un proyecto estratégico para el 

desarrollo institucional dado su propósito de fortalecer la infraestructura de la universidad 

aplicada a la docencia y a la investigación en las áreas científicas y tecnológicas. Como 

ya se mencionó anteriormente el gobierno federal tomó la decisión de brindar un apoyo 

especial a la UNAM y adicional financiado con crédito externo, a ser otorgado por el 

Banco Mundial. 

En virtud de la importancia de este financiamiento, mi interés de realizar esta 

investigación es el de dar a conocer no sólo los resultados sino también la experiencia 

institucional de la ejecución de un proyecto de considerable magnitud y complejidad. En 

particular la ejecución de un programa de crédito externo que contempla aspectos y 

procesos administrativos de características especiales que me interesa dar a conocer la 

forma en que se llevo a cabo las adquisiciones a través de Licitaciones Públicas 

Nacionales e Internacionales y otros procedimientos de adquisición. 
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INTRODUCCIÓN 

La cooperación internacional científica y tecnológica es un punto estratégico para la 

internacionalización de las entidades dedicadas a la investigación científica. La cercanía 

geográfica, las relaciones históricas, culturales, políticas y económicas han contribuido a 

cohesionar marcos internacionales de cooperación, dando lugar a consolidar un espacio 

científico-tecnológico, industrial y comercial. 

Por tanto, el sistema económico internacional se organiza y da pauta a las relaciones 

ecónomicas entre países, relacionándose a través de las instituciones internacionales a las 

cuales se adhieren, dando lugar a un orden internacional coordinado formándose de esta 

manera los Organismos Internacionales. 

Los Organismos Internacionales se refieren a aquellas agencias que son creadas y 

sostenidas con fondos de diversos países, respondiendo a objetivos similares en un 

ámbito regional o mundial. A partir de la posguerra, los organismos adquirieron una gran 

relevancia en políticas económicas y sociales, apoyando siempre a los países en vías de 

desarrollo. 

Podemos ver que las modalidades de cooperación entre los diferentes organismos, por 

ejemplo entre aquéllos que otorgan financiamiento a proyectos de investigación y los que 

realizan estudios y emiten recomendaciones denominándose organismos de cooperación, 

cuya finalidad es la de promover la cooperación científica y tecnológica entre países en 

vías de desarrollo y con la pa11icipación del sector público y privado en los foros 

Bilaterales y Multilaterales. 

En la actualidad existen un gran número y variedad de organismos internacionales que 

brindan apoyo a la ciencia y tecnología de nuestro país bajo diferentes modalidades, 

consideré para efectos de mi investigación mencionar solo aquellos organismos que 

apoyan directamente a la investigación científica en México, que a través del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), siendo esta institución la encargada del 

Gobierno Federal quien suscribe los convenios de cooperación directamente con estos 

organismos. Los más representativos son: La Unión Europea (UE), Organización de los 

Estados Americanos (OEA), Fundación Internacional para la Ciencia (IFS), Academia de 

Ciencias del Tercer Mundo (TWAS), Red de Organizaciones Científicas del Tercer 



Mundo (TWNSO), Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

(CYTED), Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (CIID) y Red 

Latinoamericana de Ciencias Biológicas (RELAB), entre otros. 

Por otra parte, se dará a conocer el papel que ha desempeñado el Banco Mundial (BM), 

como un Organismo Internacional de Financiamiento que otorga créditos para apoyar a la 

investigación científica en nuestro país. 

La idea central del presente trabajo es el dar a conocer la Importancia de los Organismos 

Internacionales para Contribuir al Financiamiento de la Ciencia y Tecnología en México 

y presentar un análisis detallado del crédito otorgado por el Banco Mundial que asciende 

a 300 millones de dólares para el desarrollo de la ciencia y tecnología en México, de los 

cuales 135 millones de dólares son destinados a todas las instituciones dedicadas a la 

investigación científica. 

Derivado de este préstamo por parte del Banco Mundial, a través del CONACYT se le 

otorgaron 24 millones de dólares a la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), para llevar a cabo 258 proyectos de investigación, esto hace ver que la UNAM 

es fundamental en la investigación científica y contribuye de manera sustantiva al 

desarrollo económico del país. 

De acuerdo al monto recibido por la Universidad Nacional Autónoma de México, con el 

presente trabajo de investigación pretendo dar a conocer que los préstamos que otorgan 

los Organismos Internacionales Financieros (Banco Mundial y Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento) para el financiamiento. destinado a la ciencia y tecnología en 

nuestro país, se debe de ejercer el presupuesto asignado por el Banco Mundial para la 

compra de equipos de investigación para la UNAM, durante el periodo comprendido del 

2001-2003 a través del Programa UNAM-CONACYT. 

El Programa UNAM-CONACYT, es un proyecto estratégico para el desarrollo 

institucional dado su propósito de fortalecer la infraestructura de la universidad aplicada a 

la docencia y a la investigación en las áreas científicas y tecnológicas. 

En virtud de la importancia de este financiamiento, mi interés de realizar esta 

investigación es el de dar a conocer no sólo los resultados obtenidos, sino también la 

experiencia institucional de la ejecución de un proyecto de considerable magnitud y 
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complejidad. En particular Ja ejecución de un programa de crédito externo que contempla 

aspectos y procesos administrativos de características especiales que quiero dar a conocer 

Ja forma en que se llevó a cabo. 

En este contexto, presento el resultado de la investigación realizada sobre la importancia 

que tienen los Organismos Internacionales para contribuir al financiamiento de la ciencia 

y tecnología en México. El capítulo 1, inicia con el análisis de Jos aspectos de la ciencia y 

tecnología, como factores determinantes para alcanzar el bienestar social y el crecimiento 

económico del país, resaltando su importancia dentro de la Economía Internacional en Ja 

actualidad; En el capítulo 2, se explica el papel que desempeñan los Organismos 

Internacionales que otorgan créditos para el desarrollo científico y tecnológico, 

analizando al Banco Mundial, como institución a nivel mundial más importante para el 

financiamiento de estas actividades, así como las dependencias representantes del 

Gobierno Federal para apoyar y/o canalizar el financiamiento; dentro del capítulo 3, se 

analiza la importancia que tiene este financiamiento en México, considerando el 

otorgamiento de los recursos financieros a las Instituciones Educativas dedicadas a la 

Investigación Científica, en el capítulo 4. se describen los procedimientos de ejecución 

que se realizan en la Universidad Nacional Autónoma de México y se da a conocer la 

operación del Programa UNAM-CONACYT y los procedimientos de adquisiciones 

(licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa), que 

se utilizan para las compras de equipo de laboratorio y equipo de cómputo de esta 

institución; mismos que están regulados por el marco legal que se establece dentro de 

nuestro país. 
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Capítulo l. Aspectos de la Ciencia y Tecnología 

El avance en el conocimiento científico y el aprovechamiento de los recursos 

tecnológicos son factores importantes en la actualidad, ya que la ciencia y tecnología 

determinan cada vez más el nivel de bienestar de la población. Esto se debe a que las 

instituciones educativas dedicadas a Ja investigación científica realizan acuerdos con el 

Gobierno de México los cuales consisten en realizar proyectos de investigación. 

La generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico es fundamental para 

resolver problemas relevantes en la economía. Así, por ejemplo en el ámbito educativo 

puede ser un factor esencial para transformar la enseñanza a todos los niveles que 

integran el sistema nacional de educación, generando de esta manera· los recursos 

humanos altamente calificados que requiere el país para enfrentar los numerosos 

problemas económicos y sociales en la actualidad. 

Asimismo, la incorporación del desarrollo tecnológico a los procesos de producción de 

las empresas nacionales s.~ traduce en un incremento de la productividad del trabajo y del 

capital. por lo que los costos de producción disminuyen; y por otra parte, la 

competitividad del aparato productivo nacional. el nivel de empleo y los salarios reales 

tienden a aumentar. La investigación básica y aplicada. la innovación y el desarrollo 

tecnológico integran un proceso continuo que permite ampliar las fronteras del 

conocimiento por lo que se pueden aplicar éstas en beneficio al desarrollo económico y 

social. 

En nuestro país el conocimiento científico y el desarrollo tecnológico han venido 

adquiriendo un reconocimiento progresivo. Por esto se ha adecuado el marco jurídico 

causando un importante progreso en el sistema institucional. A partir de la década de los 

setenta se identificó una clara tendencia a reconocer la importancia de la investigación 

científica y tecnológica como factor determinante para el desarrollo económico de 

nuestro país. México ha logrado establecer y ampliar su capacidad de investigación 

científica y tecnológica en particular por medio de la formación de hombres y mujeres 

especializados en tareas docentes y de investigación en su más amplio sentido. 

Simultáneamente, se ha desarrollado todo un sistema institucional integrado por 

diferentes centros de investigación que operan en las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, en las universidades e instituciones de educación 

superior. 

Con el desarrollo de todas las instituciones, la rapidez con que está ocurriendo el avance 

científico y tecnológico mundial crea la necesidad de establecer bases más claras y 

modernas para fomentar eficazmente el desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica, así como canalizar mayores recursos a estas actividades. Sin embargo, con el 

atraso acumulado después de tres décadas de desinterés y falta de inversión en las 

actividades científicas y tecnológicas afectando a la competitividad del país y el nivel de 

vida de la población. 

Por lo tanto existe la necesidad de acudir a los Organismos Internacionales, que dentro de 

una economía mundial más interconectada y en rápida evolución, el Banco Mundial 

ofrece a más de 100 países en desarrollo y países en transición, préstamos y 

asesoramiento. 

El Banco Mundial conjuntamente con el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento utilizan sus fondos y coordinan sus actividades con otras organizaciones. para 

guiar a cada país en desarrollo hacía una vía de crecimiento estable, sostenible y 

equitativa. ya que su principal función es la de otorgar créditos para la investigación 

científica. 

Por otra parte, el Gobierno de la República concibe el desarrollo de la c1enc1a y 

tecnología como resultado de una Política de Estado que contribuye a que México logre 

en el mediano plazo un avance en estas actividades, función que ocupa actualmente el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuya "misión es impulsar y fortalecer el 

desarrollo científico y la modernización tecnológica de México, mediante la formación de 

recursos humanos de alto nivel, la promoción y el sostenimiento de proyectos específicos 

de investigación y la difusión de la información científica y tecnológica". 

Por lo anterior, para llevar a cabo cualquier tipo de proyecto dentro de la investigación 

científica que permita el desarrollo de la ciencia y tecnología en nuestro país, es 

totalmente necesario contar con el financiamiento adecuado, mismo que solamente se 

puede obtener con créditos blandos las cuales únicamente las otorgan el Banco Mundial y 

el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento actualmente. 
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1.1 Concepto e Importancia 

Los avances científicos y sus aplicaciones tecnológicas se han transformado en pilares 

fundamentales para cualquier país que desee alcanzar un nivel de crecimiento compatible 

con una apropiada calidad de vida para su población. 

Sin embargo, la mayoría de la población desconoce los últimos alcances de la ciencia y la 

tecnología y cómo ellos afectan o podrían incidir en la economía del país. Esto deriva en 

ciudadanos poco involucrados en un mundo modelado por el conocimiento y las 

innovaciones tecnológicas, pues no se ha cumplido con una política económica que cubra 

esta función en todo el territorio nacional. 

Por lo tanto. es importante para este trabajo en particular definir a la ciencia como el 

conocimiento fw1dado en el estudio a un objeto determinado y que tiene como objetivo 

conocer y entender a la naturaleza, buscando el conocimiento para determinar los 

principios de todo lo que nos rodea. 

Es importante mencionar que los progresos de la ciencia han sido muy rápidos en los 

países desarrollados; en cambio, en los países en vías de desarrollo su adquisición es 

demasiado lenta. marcando una gran diferencia entre ellos. Dicho retraso contribuye a 

mantener. e incluso a agravar. la situación de dependencia de los países en vías de 

desarrollo con respecto a los desarrollados. Es decir, después de la Segunda Guerra 

Mundial. el comercio entre naciones en vías de desarrollo e industrializados experimentó 

una expansión al igual que el endeudamiento de los países pobres con los ricos, lo que 

implicó una estrecha relación de estas economías. 

También la tecnología se puede definir como un conjunto de técnicas a través de las 

cuales el ser humano modifica todo lo que le rodea y tiene como objetivo aprovechar a la 

naturaleza, utilizando los conocimientos científicos y ligados a acciones concretas. 

También se le considera como el medio para transformar elementos materiales, 

componentes, datos, información entre otros en bienes y servicios, modificando a la 

naturaleza o sus características. 

La tecnología no solamente participa en la actividad industrial, sino también en cualquier 

tipo de actividad humana en donde la sociedad percibe los beneficios de la tecnología lo 

cual se refleja mejorando su nivel de vida. 
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La importancia del papel que desempeñan la ciencia y tecnología es cada vez mayor; la 

evolución de las sociedades modernas requiere de manera fundamental la incorporación 

de los resultados obtenidos por la investigación científica y tecnológica. Es posible 

observar, en este sentido, cómo dentro del pensamiento económico contemporáneo hay 

una tendencia señalada que asimila el crecimiento a un proceso de constante 

transformación de las tecnologías disponibles y usadas en la actividad productiva. 

Igualmente la importancia que las teorías tradicionales concedían a la acumulación de 

capital ha ido cediendo su lugar, poco a poco, al énfasis puesto en el cambio tecnológico. 

Diversos estudios llevados a efecto en distintos países industrializados tales como 

Estados Unidos, Japón y Alemania, permiten concluir que la influencia casual de la 

acumulación de capital y del aumento de la fuerza de trabajo en el crecimiento 

económico de esas naciones no ha sido tan determinante como la influencia de las 

transformaciones experimentales a nivel de la productividad, debido a la continua 

incorporación de innovaciones tecnológicas. 

A finales del siglo XIX un rasgo que caracterizó la política industrial de México, fue una 

línea totalmente proteccionista que cerró accesos a productos competidores del exterior y 

respaldó el crecimiento de la planta industrial mexicana. El periodo comprendido entre 

1940 y mediados de los setenta estuvo marcado por una política de sustitución de 

importaciones. 1 Ésta surge como una estrategia para fomentar la industria nacional 

mediante la limitación de las importaciones de bienes manufacturados, a través del 

establecimiento de aranceles y cuotas al comercio se fomentó la sustitución de 

manufacturas importadas por productos nacionales, desarrollando industrias orientadas al 

mercado interno. 

El modelo de sustitución de importaciones logró crecimientos importantes en nuestro 

país, pero no logró abatir la brecha existente entre los países en desarrollo y los países 

desarrollados: un periodo de protección no es suficiente si el país no cuenta con las 

condiciones necesarias para desarrollar la industria, como pueden ser la falta de mano de 

obra calificada, falta de tecnología o la inexistencia de una organización social adecuada. 

1 Krugman, P.R. & Obstfeld, M. (2002). Economía Internacional Teoría y Política, 5a., Edición. 
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En el periodo que abarca de 1940 a 1980, el crecimiento económico anual promedio fue 

de 6.5% y el crecimiento de Ja población de 3.5%, por lo que a lo largo de cuarenta años 

se tuvo un mejoramiento del PIB per cápita de 3% anual. Al agotarse la vía de desarrollo 

económico basada en la economía cerrada y el papel preponderante del Estado, y frente a 

la nueva economía mundial, se han realizado reformas estructurales que requieren no sólo 

consolidarse para el logro de sus objetivos, sino responder a las expectativas que han 

generado en Ja sociedad en los años de 1980 al 2000, estos mismos indicadores mostraron 

un comportamiento a la baja lo que significa que el PIB per cápita al crecer 0.4% 

anualmente prácticamente se ha estancado en los últimos veinte años. 

A partir de la década de 1980, los países en desarrollo. que anteriormente habían 

seguido una estrategia de industrialización mediante sustitución de importaciones, 

empezaron a liberalizar el comercio y adoptar una orientación hacia.fuera. Las reformas 

fueron estimuladas por la crisis de la deuda que empezó en 1982 y por el éxito evidente 

de los paises a nivel mundial. En general. las reformas comprendían una reducción y una 

simplificación de las tasas arancelarias promedio y de las restricciones cuantitativas a 

las importaciones. Esto represento un grado de apertura mucho mayor. medido este por 

la suma de las exportaciones e importaciones con respecto al PIB, y ta .•. •, más altas de 

crecimiento para las economías que liberalizahan. El hecho de que muchos de los paises 

en desarrollo que liberalizaban se unieron al Acuerdo General de Aranceles y 

Comercio. 2 

México ingresó al GA TT en 1986 adoptando las políticas de libre comercio. Sin 

embargo. el capítulo de ciencia y tecnología fue tratado sin la importancia apropiada para 

favorecer la adopción y asimilación de tecnologías de vanguardia. 

Por lo anterior, la creciente apertura comercial de la economía mexicana dentro de la 

globalización3 exige identificar y crear ventajas comparativas~ en un proceso de 

2 Salvatore Dominick, Economía Internacional, Restricciones al Comercio, pp. 167 
3 Globalización; consiste a la interdependencia creciente de los países que surge de la integración cada vez 
mayor del comercio, las finanzas y las ideas de un mercado global. El comercio internacional y los flujos de 
inversiones son los elementos principales de esta integración. La globalización es impulsada esencialmente 
por dos factores: 

a) Aumento de liberación de comercio y los mercados de capitales. 
b) Avances tecnológicos, que han reducido los costos de transporte y las comunicaciones. 

6 Ventaja Comparativa; Es un principio económico que permite que cada país se especialice en la 
producción del bien del que dispone como ventaja comparativa, (producto de mayor abundancia). 
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conversión gradual de la planta productiva nacional. Este supuesto indica necesariamente 

el cambio tecnológico como medio para reducir costos, mejorar niveles de calidad e 

incrementar la competitividad de los bienes y servicios que se producen tanto para el 

consumo interno como para el mercado internacional. Este proceso de ajuste de la 

industria nacional requiere de la innovación tecnológica para así lograr los niveles 

indispensables de eficiencia productiva, dando lugar a un crecimiento y desarrollo 

económico del país. 

De acuerdo a este enfoque, la tecnología puede contribuir al crecimiento económico 

incrementando la utilidad de los recursos disponibles y de los factores de producción, por 

ejemplo, aumentando la cantidad de tierra disponible o mejorando el uso posible de 

materias primas, antes consideradas inútiles. La tecnología también contribuye al 

desarrollo a través de la elevación de la productividad mediante el uso de una mejor 

maquinaria, la organización de la producción y la administración de los recursos. 

Se puede afirmar que el avance científico y el desarrollo tecnológico determinan el nivel 

de bienestar de la población. Es importante mencionar que el Producto Nacional Bruto 

(PNB) y el Producto Interno Bruto(PIB),5 como principales indicadores estadísticos. 

proporcionan una medición aproximada de la productividad relativa en que los países 

emplean sus recursos y miden el bienestar social. 

El PIB {Producto Interno Bruto) se calcula como el valor de la producción total final de 

todos los bienes y servicios producidos en un año dentro de las fronteras de un país. El 

Producto Nacional Bruto (PNB) es el PIB más los ingresos recibidos desde el exterior por 

los residentes en el país menos los ingresos correspondientes a los no residentes. Sin 

embargo. para conocer el nivel de desarrollo económico, estos indicadores deben de 

dividirse por el número de habitantes. 

s Chacholeades, Militiades, Economía Internacional, McGraw Hill, México. 
Existen dos fonnas de calcular el PIB y el PNB 
Sumando todr¡s los ingresos de la economía (salarios, intereses, utilidades y rentas) 
Sumando todos los gastos de la economía (consumo. inversión y compras de bienes y servicios, por parte 
del Estado y exportaciones netas (Exportaciones menos importaciones). 
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Es decir, el PIB per cápita y el PNB per cápita, sefialan la cantidad aproximada de bienes 

y servicios que cada persona de un país podría comprar en un afio si los ingresos se 

dividieran en partes iguales. Estas mediciones se conocen como "ingreso per cápita". 

Sin embargo, el PNB per cápita y el PIB per cápita aunque reflejan el promedio de 

ingreso de un país, tienen sus propias limitaciones cuando se trata de medir el bienestar 

real de la población ya que no indican de qué manera se distribuye el ingreso de un país 

entre sus habitantes (no se toma en cuenta el deterioro ambiental, el agotamiento de los 

recursos naturales y no registran las tareas no remuneras). Para poder medir el grado de 

bienestar, la calidad de vida relativa en otros países, es necesario tomar en cuenta otros 

indicadores que sefialan, por ejemplo, la distribución del ingreso, el nivel de educación, el 

grado de tecnología y la calidad del medio ambiente, entre otros. 

Es por eso que la generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico son 

primordiales para resolver problemas relevantes de la sociedad. Así por ejemplo, en el 

ámbito educativo puede ser un factor fundamental para transformar la ensefianza a todos 

los niveles, generando los recursos humanos altamente calificados que requiere el país 

para enfrentar los numerosos problemas económicos y sociales. 

1.2 Principales teóricos de la innovación e interpretación tecnológica. 

En el transcurso de las últimas tres décadas tanto los países desarrollados como los países 

en vías de desarrollo han sufrido procesos de cambio en sus estructuras económicas y 

sociales. En el plano internacional. este se caracteriza por la globalización económica, 

cultural y tecnológica. que implica una fuerte expansión de las corrientes mundiales de 

comercio. capitales y tecnológica, una creciente tras nacionalización de los agentes 

económicos y una interdependencia cada vez mayor de los espacios nacionales. Se 

produce, además, una reconfiguración tecnológica y organizativa que afecta las formas 

productivas y de gestión empresarial. 

Entre los principales teóricos que consideran en sus estudios a la interpretación 

tecnológica e innovación se encuentra Joseph A. Schumpeler. Él define a la innovación 

tecnológica como la generación de un producto o de una forma radicalmente diferente de 

producir. 
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Estos cambios ya sean en equipos o en procesos dan lugar a incrementos de 

productividad en las industrias. Schumpeter considera al "cambio tecnológico" como el 

resultado de un esfuerzo técnico en los países de industrialización reciente, 

constituyéndose en procesos de asimilación y mejoría tecnológica. Así también, el autor 

afirma que estos elementos de cambio tecnológico han sido factores claves en el 

desarrollo económico de los países. 

De esta manera Schumpeter dice que el "cambio tecnológico" puede adoptar las 

siguientes formas: 

Una innovación "mayor" que implique revolucionar una industria o rama 

industrial determinada al surgir nuevos productos o servicios (innovación, 

según Schumpeter). 

Cambios menores que permiten reducir costos o diferenciar por su distinta 

calidad o características un bien o servicio ya existente. 

Una mejora en los procesos de producción que implique llevar a cabo la 

actividad con menor tiempo o con mayor ahorro de recursos. 

Un cambio en el entorno administrativo que permite a la producción se lleve a 

cabo de manera más ágil y eficiente. 

Un cambio en las estrategias de publicidad, imagen o mercadotecnia del bien o 

servicio que se está produciendo. 

Por su parte, Alfred Marshall considera a la innovación tecnológica, en particular en su 

conceptualización "evolucionista" como un objeto intermedio entre la tecnología (el 

sistema tecnológico) y la economía fisica (el sistema productivo). De ahí la necesidad de 

entender a la tecnología como parte del sistema productivo. Como tal, la tecnología 

implica formas de organizar la producción y formas de poder. Tanto a nivel del conjunto 

de la empresa como a nivel de la planta productiva. 

La " tecnología". con su connotación más formal y sistemática de aprendizaje, solo 

adquirió un uso general cuando las técnicas de producción alcanzaron una fase de 

complejidad en la que resultaban insuficientes los métodos .tradicionales. Sin embargo, se 

produjo un cambio de extrema importancia en la forma de ordenar los conocimientos en 

cuanto a las formas de uti l.izar las técnicas de producción, distribución y transporte de 
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bienes. A estos cambios se les denominan "cambios tecnológicos", "tecnologías 

avanzadas" o "alta tecnología". 

Los principales autores aportan sus teorías sobre el desarrollo tecnológico, aunque con 

diferentes enfoques. Adam Smith en su obra "La riqueza de las naciones" hace mención a 

la necesidad de analizar los adelantos de las máquinas y ver cómo la división del trabajo 

favorece las invenciones especiales. Marx habla de que la economía capitalista asignaba 

un papel fundamental a la innovación tecnológica de los bienes de capital. Según sus 

palabras: " La Burguesía no puede existir sin revoluciones constantes de los medios de 

producción''. 

Cabe destacar a Marshall como el primer autor que hizo especial mención al 

conocimiento. Este autor señaló al conocimiento como "motor principal del progreso 

económico". La importancia relativa que se le atribuye al factor "conocimiento" es el 

elemento que ha provocado el punto de inflexión en él transito de " la sociedad industrial" 

a "la sociedad de la información". o como se conoce en hoy día, " la sociedad del 

conocimiento". 

Acudiendo al tradicional concepto de "factores de producción", podemos observar la 

evolución de ·los mismos en las economías desarrolladas. Los cuatro factores de creación 

de riqueza en una economía han sido siempre la tierra. el trabajo, el capital y el 

conocimiento, pero la importancia relativa de cada uno de ellos ha ido variando con el 

tiempo. 

Marshall. en su libro "Principios de Economía" esté explica porqué las industrias tienden 

a concentrar y a desarrollar la división del trabajo entre pequeños negocios. concentrados 

en una región o distrito industrial, creando ventajas de economías externas. 

1.3 Importancia de la economía internacional en la actualidad, en relación 

a la ciencia y tecnología. 

La cooperación internacional científica y tecnológica es un punto estratégico para la 

internacionalización de las entidades dedicadas a la investigación científica. La cercanía 

geográfica, las relaciones históricas, culturales, políticas y económicas han contribuido a 

12 



cohesionar marcos internacionales de cooperación, dando lugar a consolidar un espacio 

científico-tecnológico, industrial y comercial común cada vez más conformado. 

Así también, la cooperación tecnológica entre empresas y centros de innovación 

nacionales e internacionales forma parte de las nuevas estrategias utilizadas para 

conectarse y permanecer dentro de un marco económico global. Las ventajas de 

cooperación tecnológica internacional consisten en incorporar tecnologías externas 

aportándose las propias, de esta manera se efectúa un proceso en el desarrollo tecnológico 

con un seguimiento eficaz de los avances que se producen en su entorno productivo, 

ayudando a través de este proceso a mejorar la competitividad de las empresas 

participantes y facilitándose su integración a una economía globalizada. 

Desde el punto de vista de innovación se considera a la cooperación científica y 

tecnológica internacional, como el punto más importante de intercambio entre los países. 

México tiene lazos de cooperación prácticamente con todos los países industrializados y 

de similar desarrollo al nuestro. 

La importancia que tiene actualmente nuestro país en una economía internacional que se 

da a través de una integración entre países. da pauta a que exista en México un mejor 

aprovechamiento de la formación de recursos humanos, el desarrollo de proyectos 

conjuntos de investigación, la realización de los programas de innovación y desarrollo 

tecnológico. el intercan1bio de información. documentación y materiales. así como la 

promoción de proyectos de base tecnológica. 

Una medida representativa del esfuerzo de un país por impulsar y capitalizar las 

actividades de la ciencia y tecnología con el principal propósito de entrar a un marco 

económico global se expresa claramente a través del grado de inversión que se otorga. 

Es importante mencionar en primer instancia que las actividades científicas y 

tecnológicas se pueden clasificar en tres factores ; 

a) Investigación y Desarrollo Experimental (IDE). 

b) Educación y Enseñanza Científica. 

c) Servicios Científicos y Tecnológicos. 
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A su vez, las actividades de Investigación y Desarrollo (IDE)
6

, se subdividen en: i) 

Proyectos de investigación básica, ii) Proyectos de investigación aplicada e iii) Proyectos 

de desarrollo experimental. En la siguiente gráfica se muestra la importancia relativa de 

estas actividades en relación con otros países. 

Gíállca)~, 1 
~stlgaclón y Oesarrolo ~~~ai ~por.tipo de actividad,~ ,México 

(DlstrlbüdóÍÍ Plicénilia~. 

11 Deserrolo Experimenal 

Fucnlc CONACYT. Jnfon11c c;cncrnl del Eslado de Ja Ciencia )' Ja lccnologío. 19'19. México. D.F 

Como se puede observar. el porcentaje que se destina al desarrollo experimental (IDE), el 

cual tiene el propósito de transformar el conocimiento científico y tecnológico en nuevos 

productos, procesos y servicios en México, se encuentra rezagado en el fortalecimiento 

del desarrollo tecnológico ya que sólo se destina el 29% al Desarrollo Experimental; en 

Investigación Básica el 23.3% y en la Investigación Aplicada el 47.7%. (Ver gráfica No. 

1 ). 

6 Investigación Básica. Es el trabajo creativo o teórico realizado principalmente con el objeto de generar 
nuevos conocimientos sobre los fundamen1os de los fenómenos y hechos observables, sin prever ninguna 
aplicación específica inmediata. 
Investigación Aplicada. Investigación original realizada para la adquisición de nuevos conocimientos, 
dirigida principalmente hacia un fin u objetivo práctico, detenninado especifico. 
Desarrollo Experimental. Trabajo sistemático llevado a cabo sobre el conocimiento ya existente, 
adquirido de la investigación y experiencia práctica, y dirigido hacia la producción de nuevos materiales, 
productos y servicios. hacia la insta lación de nuevos procesos, sistemas y servicios, y hacia el 
mejoramiento sustancial de los ya producidos e instalados. 
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A continuación, se muestra el Gasto que se destina en la Investigación y Desarrollo 

Experimental por país, en donde se puede observar que México gasta en Actividades de 

Investigación y Desarrollo Experimental sólo dentro del territorio nacional, por todos los 

agentes económicos durante un periodo determinado: 3,603 millones de pesos, gran 

diferencia con los Estados Unidos que gasta 282,293 millones de pesos. (ver cuadro 

No.I) 

¡Espa~a 
f rancia 

~talia 

papón 

!México 

Cuadro No. 1 
Gasto en ln\'eStigación y Desarrollo Experimental (GIDE) en México, 

en relación con otros países. 
(1994-200 1 Millones de pesos) 

~~~~~~1 2~~ 
37 029 1 39 452 1 39 902 I 43 150 1 44 997 1 49 295 1 53 036 1 55 386 
10 693 I 11 698 1 11 749 1 12 614 I 13 538 1 14 480 1 15 8021 17 437 

12 771 1 15346 1 14 613 1 16 182 1 14 507 1 15 793118 972 1 ND 
169 270 1 184 306 1 197 802 I 212725 1 226 825 1 244 068 1 265180 1 282 293 

4 520 1 4 839 1 5 183 1 5 475 1 6 347 1 6 667 1 7 523 1 8 116 

26 517 I 27 723 I 27 784 I 27 9921 28 675 1 30 350 1 32 661 I 34 250 

11 344 1 11 523 1 12 101 1 131371 14 205 1 14 3551 15 844 1 ND 
75 287 1 84 783 I 85470 1 90 754 1 91 035 1 92 774 1 98 560 1 ND 

1 831 J 1 923 j 2 066 1 2 502 I 2920 1 3 sos¡ 3 321 l 3 603 

r eino Unido 21 765 1 21673 , 22260 1 23 281 1 23 914 1 26024~1 ND 

Fuente: CONACYT. Informe General del Esto<lo de la Ciencia y la Tccnolllgia. 2003. México. D.F. 
NO: No disponible 

La limitada inversión que se destina a la ciencia y tecnología en México es un factor 

determinante en la posición competitiva de los niveles de ingreso, en comparación con 

los países industrializ.ados. 

En el Cuadro No. 2 se muestra el Gasto en Investigación Científica en proporción del 

Producto Interno Bruto (PIB) por país. donde México destina al Gasto de Desarrollo 

Experimental (GIDE) como proporción del PIB 0.37, sólo el porcentaje correspondiente 

al afio 2000, en comparación de Japón que destina al GlDE el 2.98 por ciento. Esto 

significa de acuerdo con la clasificación del International Institute for Management 

Development (IMD) que el país se ubica actualmente en una posición de muy baja 

competitividad ocupando el lugar 41 , de 49 países. (ver cuadro No. 2 y 3) 
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Cuadro No. 2 
Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE) en Méxíco 

como proporción del PIB por país 1993-2001 
(Porcentaje) 

ii& 1r.~f?]BI . 1~~". ~ül~I 1~t~~.., E ~~~ 
;.,:;-~::;.---"'=..:.=""12.3512.2512.2512.2512.29¡m12.4412.49.12.53 

IT.6311.ff 11.7411.6911T11illlilllf.8211.94 
.,,-----12.22rra12.S012.SOl2.69rmrm¡---m1 ND 

¡o.ss¡o.ss¡o.ss¡o.ss¡o.ss~~I ND 1 ND 
~-----12:s212A2Jml2.Ss!TI8!2.6012.6sl2.7212.82 

¡Espana IQ.9'11ffilffi¡-o.83¡-o.821o.891o:88IQ.94ID.97 
=¡F-ra-nc-ia ____ JTI01TI41ffil2.30JTI2rTf7J2.18J2.1812To 
~talia ~í1.0511.füf-uIT~¡TI7JT.04¡TI7I ND 
r.-pa-,pó,_n----¡m¡--TIS12.8912T71ffi~~J2.98I ND 

!México Jo.221G.29r-o:J1r-o:J1~ ,--o.38 ¡-o.43¡-o.37 ¡o:4o 
=¡R-ein_o_U-nid_o ___ JTI2j2.0711:98!USlffiJT.SOIUSlf85J NI) 

Fucnle: CONACYT. Informe G<:ncral del Esiado de la Ciencia y la Tecnología. 2003. México. D.F. 
NO: No disponible 

Cuadro No. 3 
Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (G IDE) en México 

como proporción del PI B Y PI B per cápita por país 1994-2001 

P1is GIDE/PIB PIB pér capita Posición 
dóla res Competitiva 

EUA (1999) 2.65 33.685.23 1 

Alcnrnnia ( i 999) 2M 23.616.4 1 12 

Canadá ( 1999) 1.58 26.441 .54 9 

Brasil( l996) 0 .9 1 8.206.08 31 

Espallll ( 1999) 0 .90 18. 106.30 23 

tvlé~ ico (2000) OAO 7.Sn.54 41 

Fueme: in1cma1io11al lns1i1111t for Managcn~nl lkvélopmc111 (IMD) por país 1994-2001 

En México se ha observado un bajo nivel de participación del sector privado en el gasto 

en investigación y desarrollo, especialmente si éste se compara con el correspondiente a 

otros países cuya posición de despegue económico fue semejante algunos años atrás. 

En la actualidad la competencia en la economía mundial que se da entre sistemas 

productivos al interior de los cuales actúan las empresas. Las empresas mexicanas no 

compiten contra otras empresas extranjeras, sino con toda la base institucional, de apoyo 

financiero , de generación y aplicación de tecnología, de subsidios y apoyos que generan 

otras naciones, y básicamente para el diseño de estrategias e instrumentos de política que 

fortalezcan el crecimiento y desarrollo económico del país. 
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Es importante mencionar que países que tenían características similares a las de México 

hace 30 años, exhiben hoy indicadores de desarrollo marcadamente superiores. Así, en el 

periodo 1970-2000 el ingreso per cápita, medido en dólares corrientes, sólo creció en 

México 3.8 %; en Brasil 6.3 %; en España 7.4 % y en Corea 25.3 %. 

Lo anterior, se debe al bajo nivel de participación del sector privado mexicano en el gasto 

de investigación científica y desarrollo tecnológico. Por lo que se puede observar a 

continuación el porcentaje de la participación del sector privado en el financiamiento de 

la ciencia y tecnología en relación con otros países. En nuestro país el sector privado 

invierte 483.0 millones de dólares mientras que el sector público destina 1,617 millones 

de dólares, en el caso de Corea el sector privado invierte a la investigación 7,316.80 

millones de dólares y el sector público 2,706.20 millones de dólares. Es decir, en los 

países desarrollados como Corea y Estados Unidos, la inversión que se destina a la 

investigación científica es mayor por parte del sector privado y menor en el sector 

público. (ver gráfica No.2) 

Gráfica No. 2 
Participación del Sector Privado en el Gasto en Investigación y Desarrollo 

Experimental (G IDE) en México 1999, 
Porcentajes y millones de dóla res 

2,706.20 

77,520.00 

2,540.90 

lfi.pt.trj 5,098.'40 

3,290.60 

1;617:00 

1111 Sector Privado O Sector Público 1 

Fuente: CONACYT. lnlonnc General del Estado de la Ciencia y la Tecnología. 1999. México. D.F 
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Así, mientras que el porcentaje de la inversión nacional en ciencia y tecnología del sector 

privado en México es de 24%, en Brasil es de 40%, en España del 50% y en Corea del 

73%. Resulta muy representativo que en los Estados Unidos de América, como potencia 

económica e industrial, la participación en el gasto de investigación y desarrollo es del 

66%. (ver gráfica No. 3) 

Gráfica No.3 
Inversión en Ciencia y Tecnologla del Sector Privado en México, 2001 

(Porcentajes) 

1 n ver si 6 n en Cien e i a y T e en o 1 o g: ia de 1 Se et o r P r i vado 

Porcentaje de inversión del Sector Prívado 

Fuente: CONAC'Y1'. Informe General dd Estado de la Ciencia y la Tecnología. 2001. MéxiC<>. D.F. 

En el caso de México, aún reconociendo la importancia de la ciencia y tecnología como 

una tarea prioritaria para el desarrollo económico del país, el Gobierno Federal ha 

destinado recursos presupuestales insuficientes que además crecen de manera irregular. 

En 1995 y 1996 no existió aumento del gasto por parte del gobierno federal en ciencia y 

tecnología, en el periodo de 1997 al 2000 relativamente no hubo incremento; ya que 

como se puede observar en 1999, se destinó sólo el 41 % y en el 2000 el 42%. (ver gráfica 

No. 4) 

Por otra parte, en 1998 nuestro país tuvo un crecimiento real de 15.2%, .en 1999 tuvo 

saldo negativo de -8.0%; apenas alcanzando en el 2000 el 10.0% de crecimiento real. (ver 

cuadro No. 4). 
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Gráfica No. 4 
Participación del gasto federal en ciencia y tecnologla en el PIB 

1995-2000 

1995 1996 1997 

Fucnlc:, SHCP, Cu.:nla de Hacienda Fedcr;1I, 1995-2000 
INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México 

Cuadro No. 4 

1999 2000 

Gasto federal en ciencia y tecnología en México, 1995-2000 
Millones de pesos 

Afio GFCYT 

Precios corrientes Precios de 2001 

1995 6.484 

1996 8.840 

1997 13,380 

1998 17.789 

1999 18.788 

2000 22,923 
Fuent.:. SllCP. Cutnta de Hacienda Fc:dernl, 1995-2000 
INEGI. Sis1cina de Cuentas N:i(ton.aks de MC.'<ico 

15.869 

16.548 

21.279 

24.522 

22.549 

24.806 

Crecimiento 
re11l 

( o/.\ 

--

4.3 

28.6 

15.2 

-8.0 

10.0 

Por lo anterior, se puede concluir que en México el Gasto que se destina a la 

Investigación y Desarrollo Experimental (GIOE) se caracteriza por una baja inversión del 

sector privado, con una alta proporción del financiamiento público y una participación 

sumamente reducida del sector productivo, en comparación con los países 

industrializados. 

Por lo tanto, México tiene que resolver grandes rezagos y retos en materia científica y 

tecnológica. En el año 2000 se destinó a la Investigación y Desarrollo Experimental 

(IDE) el 0.40% del Producto Interno Bruto (PIB), cuando la Organización de las 
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Naciones Unidas recomendaba que los países en desarrollo deberían de incrementar el 

gasto de la Investigación de Desarrollo Experimental al 1 % del Producto Interno Bruto. 

Esto coloca a nuestro país entre los últimos lugares de los miembros de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Por lo anterior, México refleja una gran desventaja en la generación de conocimiento y 

desarrollo tecnológico, no sólo ante Jos competidores comerciales de mayor desarrollo, 

sino con países igual o de menor avance que el nuestro. 
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Capítulo 11. Organismos Internacionales que otorgan créditos para el desarrollo 

de la Ciencia y Tecnología. 

De las relaciones entre los agentes económicos de diversos países, las relaciones 

comerciales fueron las primeras en establecerse debido a que tienen que ver directamente 

con la satisfacción de necesidades: alimento, vestido, vivienda, educación, cultura, entre 

otros. Esto da lugar, a una forma de acercamiento entre individuos de diferentes países, 

existiendo así una relación entre sus gobiernos, estados y naciones, dando lugar al 

comercio internacional. 

El comercio internacional es el intercambio de bienes económicos que se efectúan entre 

los habitantes de dos o más naciones, de tal manera, que se dé origen a salidas de 

mercancía de un país (exportaciones) y entradas de mercancías (importaciones) 

procedentes de otros países. La importancia que tienen las relaciones internacionales en 

lo económico, comercial, político y cultural ha alcanzado, a nivel mundial. un profundo 

significado, a tal grado que no se puede hablar tan sólo de intercambio de bienes sino 

también de integración. 

Con el fih de contar con un margen de seguridad en el comercio, las naciones se valen de 

diversos mecanismos entre los que se encuentran los convenios, asegurando los agentes 

económicos, en la medida posible. contar con mercados abiertos a sus productos. Estos 

acuerdos se refieren generalmente a la reducción o eliminación de tarifas y barreras no 

arancelarias. Así también. los países que han logrado algún convenio forman un bloque 

económico y de alguna forma inician un proceso de integración económica entre ellos. 

Es decir. la integración económica,7 se da a través de la unión de países y tiene como 

propósito el establecimiento de un mercado común o una área de libre comercio. una 

unión aduanera, un mercado común o una unión económica entre un grupo de países. 

7En una Área de Libre Comercio. consiste en q~e todos los aranceles sobre el comercio entre los paises 
miembros se eliminan, pero cada uno conserva sus propias tasas arancelarias frente a paises no miembros. 
Una Unión Aduanera es una forma de integración económica en la cual se retiran todas las barreras al 
comercio entre los países miemBros y se armonizan las políticas comerciales hac!a el resto del mundo. Así 
el Mercado Común pennite el libre movim iento de la mano de obra y del capital entre los países miembros. 
Y, una Unión Económica armoniza las políticas monetaria, fiscal y tributaria de los países que pertenecen a 
esta unión económica. Gazol Sánchez Antonio, Bloques Económicos, Facultad de Economía. 
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De esta forma, el sistema económico internacional se organiza y da pauta a las relaciones 

económicas entre países, relacionándose a través de las instituciones internacionales a las 

cuales los países se adhieren, dando lugar a un orden internacional coordinado 

formándose de esta manera los Organismos Internacionales. 

Los Organismos Internacionales se refieren a aquellas agencias que son creadas y 

sostenidas por diversos países, respondiendo a objetivos similares en un ámbito regional 

o mundial, estos organismos han atravesado a lo largo de la historia por una serie de 

redefiniciones en sus posturas. A partir de la posguerra. los organismos adquieren una 

fuerte relevancia en la discusión mundial sobre las políticas económicas y sociales, 

apoyando siempre a los países en vías de desarrollo. 

A través de las relaciones económicas y de cooperación internacional que tiene nuestro 

país a nivel mundial y con la participación del sector público y privado en los foros 

Bilaterales y Multilaterales. en la actualidad existen un gran número de organismos 

internacionales de cooperación. que apoyan a la ciencia y tecnología bajo diferentes 

conceptos; sin embargo ·es importante mencionar que: 

Los Proyectos Multilaterales; involucran la participación de instituciones de 3 o más 

Estados miembros. excepto en los casos de proyectos específicos de desarrollo fronterizo. 

los que podrán involucrar como mínimo la participación de dos países. Los proyectos 

multilaterales podrán ejecutarse en uno solo de los Estados miembros siempre y cuando 

beneficien a todas las instituciones de los países participantes. 

Los Proyectos Nacionales; son aquellos en los que participan instituciones de un solo 

Estado miembro. que tienen impacto significativo para el fortalecimiento de los procesos 

de desarrollo del país en cuestión y que poseen por lo menos una de las siguientes 

características: permiten que el país participe de manera más activa en los proyectos 

multilaterales; estimulan la actuación de otros organismos internacionales de 

cooperación, incluidas las instituciones financieras pertinentes; o. implican beneficios 

para otros Estados miembros. 

En do_nde el objetivo es el de: 

a) Promover el desarrollo social a través de la ciencia y tecnología. 
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b) Fortalecer el sector empresarial. 

c) Desarrollo sostenible y Ja preservación del medio ambiente. 

d) Fortalecimiento de la capacidad de formulación, diseño y ejecución de 

políticas científicas, tecnológicas y de innovación. 

e) Desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

f) Y, apoyo a la Investigación Científica. 

Con el gran número y variedad de organismos internacionales que existen en la 

actualidad para apoyar en diverso·s sectores a la ciencia y tecnología en nuestro país bajo 

diferentes modalidades, consideré para efectos de mi investigación mencionar solo 

aquellos organismos que apoyan directamente a la investigación científica en México, 

que a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). se tienen los 

convenios de cooperación con los organismos internacionales, como se detalla a 

continuación: 

Unión Europea (UE) 

Organización de los Estados Americanos (OEA) 

Centro Latinoamericano de Física (CLAF) 

Asociación lnterciencia (Al) 

Fundación Internacional para Ja Ciencia (IFS) 

Academia de Ciencias del Tercer Mundo (TWAS) 

Centro Internacional de Ingeniería Genética (ICGEB) 

Consejo Internacional de Investigaciones Científicas (ICSU) 

Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) 

Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

(CYTED) 

Organización Europea para la Investigación Nuclear (CERN) 

Academia de Ciencias de América Latina (ACAL) 
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Red Latinoamericana de Ciencias Biológicas (RELAB) 

Comité Científico de Investigaciones Oceanográfico (SCOR) 

Centro Sismológico Internacional (ISC) 

Unión Internacional de Matemáticas (IMU) 

Unión Internacional de Física Pura y Aplicada (IUPAP) 

Unión Internacional de Cristalografia (IUCR) 

Unión Internacional de Ciencias Psicológicas (IUPSyS) 

APEC 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (CIJO) 

De acuerdo a los Organismos Internacionales más representativos y con mayor 

participación para el apoyo de la ciencia y tecnología en nuestro país, a través del 

CONACYT se encuentran: 

La Unión Europea (UE) 

La Unión Europea produce casi un tercio de los conocimientos científicos mundiales, se 

consolida mediante programas conjuntos. El instrumento principal es el sexto programa 

marco, que financia la investigación en los estados miembros y algunos otros países. así 

como en el Centro Común de Investigación de la UE. Cuenta con competencias 

reconocidas en la investigación médica y las ciencias del medio ambiente y es líder 

mundial en muchas áreas de los sectores químico, físico, farmaco lógico, aeroespacial, 

telecomunicaciones y de transporte. 

Uno de los objetivos de la Unión Europea (UE) es el de incrementar el gasto de 

investigación en más de un 50 % en términos reales al llegar al 201 O, de manera que 

alcance el 3 % del PIB, y conseguir que la parte del gasto total correspondiente al sector 

privado alcance el 67 % en el año 201 O (en relación del 56 % en 1999). Estos aumentos y 

la creación de un Espacio Europeo de la Investigación (EEI) ayudarán a la UE a ponerse 

al nivel de Estados Unidos y Japón. La idea del EEI es sustituir la cooperación no 
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estructurada entre investigadores y centros de investigación por programas de 

investigación integrados más allá de las fronteras y de las disciplinas. 

Ahora bien, Ja Comisión Europea dispondrá durante el periodo del 2002-2006 de un gran 

presupuesto para construir el Espacio Europeo de Ja Investigación dentro de su sexto 

programa marco (denominado 6° PM). Esta cifra representa el 6 % del apoyo público a la 

investigación civil en Ja UE. Alrededor de las tres cuartas partes de ese presupuesto están 

destinadas a las siguientes actividades; 

1. Genómica y biotecnología aplicadas a la salud. 

2. Tecnologías de la sociedad de la información. 

3. Nanotecnologías, materiales inteligentes y nuevos procedimientos de 
producción. 

4. Aeronáutica y espacio. 

S. Seguridad alimenticia y riesgos para la salud. 

6. Desarrollo sostenible. y 

7. Ciencias económicas y sociales 

Sin embargo, se prestará especial atención a los programas de investigación que darán 

mayor eficacia a la aplicación de las políticas de la UE en áreas como: agricultura. pesca, 

salud y protección de los consumidores. medio ambiente, mercado único, transporte y 

sociedad de la información. 

Los fondos se destinan a proyectos que incuestionablemente saldrán beneficiados con la 

adopción de un enfoque transnacional. Muchos países tienen acuerdos de cooperación 

que les permiten beneficiarse de estos fondos, la ayuda cubre entre el 25 % y el 100 % de 

los costes. Los fondos se destinan principalmente: a la creación de redes transfronterizas 

entre centros de excelencia situados en universidades, organismos de investigación y 

empresas comerciales. 

Así también, se va a fomentar la participación de la Unión Europea (EU) en programas 

específicos de cooperación científica y tecnológica establecidos conjuntamente por 

algunos gobiernos u organizaciones nacionales de investigación con los países que la 

conforman. 
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También se apoyará a los investigadores, ayudas al desarrollo, creación de 

infraestructuras científicas y tecnológicas europeas, determinación de las futuras 

prioridades de la política científica y tecnológica y actividades de particular interés para 

la pequeña y mediana empresa (PYME). 

Más del S % del presupuesto del 6° PM va destinado al Centro Común de Investigación 

(CCI), red propia de Ja Unión Europea constituida por siete unidades de investigación 

ubicadas en distintos países. Estas unidades facilitan a los responsables de las políticas de 

la UE datos científicos contrastados sobre los cuales puedan basar sus decisiones, en 

particular en las áreas de: alimentos, productos químicos y salud; medio ambiente y 

desarrollo sostenible; y seguridad y control de seguridad nuclear. El CCI cuenta también 

con competencias en materia de prospectiva tecnológica, medidas y materiales de 

referencia y protección de la población frente a riesgos económicos y tecnológicos. 

El 7 % del presupuesto se destina a la investigación sobre energía nuclear, incluyendo los 

fondos que se destinan al CCI, y el 60 % del presupuesto de investigación nuclear lo 

recibe la investigación sobre fisión nuclear. en donde, la UE colabora con Canadá. China. 

Japón. Corea. Estados Unidos y Rusia. a través del proyecto !TER. en la planificación del 

primer dispositivo de fisión nuclear que va a producir tanta electricidad como una central 

normal. 

En lo que se refiere a la energía nuclear convencional basada en la fisión , las prioridades 

de investigación son la gestión de los residuos radiactivos, la protección contra las 

radiaciones y la seguridad nuclear. La investigación sobre energías renovables y uso 

eficiente de la energía se financia aparte, dentro del presupuesto asignado al desarrollo 

sostenible en el 6º PM. 

El 6° PM no es la única fuente de fondos para la investigación. El Banco Europeo de 

Inversiones (entidad de crédito a largo plazo de la UE) puso en marcha en 2000 la 

iniciativa Innovación 2000 ("i2i") orientada a prestar dinero y aportar capital-riesgo a los 

proyectos tecnológicos. 

Actualmente, la UE ha acordado un programa de cooperación con la Agencia Europea del 

Espacio. Entre los ámbitos de cooperación figuran las comunicaciones por satélite, los 
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vuelos espaciales tripulados y la microgravedad, y los lanzadores. Con Estados Unidos, la 

UE está comenzando a cooperar en el ámbito de la próxima generación de sistemas de 

posicionamiento global por satélite, a través del proyecto Galileo. 

Es decir, la UE con el sexto programa marco, espera convertir a ese continente en un polo 

de desarrollo científico en el planeta. Para este proyecto se está invitando a pocos países 

latinoamericanos, concretamente a Brasil, Argentina, México y Chile. Lo que se plantea 

para el 2006 es desarrollar no las ciencias básicas sino la ciencia de la vida, la genómica y 

la biotecnología de la salud, así como las tecnologías para la sociedad de la información, 

la nanotecnología, las nanociencias, la aeronáutica y el espacio, etc. Estos ámbitos son 

actualmente los polos de desarrollo de la ciencia, la tecnología y de toda la educación de 

los países integrantes de la Unión Europea. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, es una organización 

internacional intergubernamental que agrupa a los países más industrializados de 

economías del mercado en el mundo. 

Los representantes de los 30 países miembros se reúnen para intercambiar la información 

y armonizar sus políticas con el objetivo de promover el mayor crecimiento de la 

economía y del empleo en los países miembros. así como contribuir a la expansión del 

comercio mundial y del empleo en los países miembros, así como contribuir a la 

expansión del comercio mundial sobre una base multilateral y no discriminatoria, 

teniendo relaciones activas con aproximadamente con 70 países, organizaciones no 

gubernamentales y la sociedad civil. 

Organización de los Estados Americanos (OEA) 

La Organización de los Estados Americanos es un organismo regional cuyo objetivo 

básico es fomentar el desarrollo de sus Estados miembros. 

Modalidad de cooperación; 

Dentro del tema Desarrollo Integral, la OEA. promueve e impulsa el desarrollo de la 

ciencia y la tecnología a través del financiamiento de proyectos de investigación e 

innovación tecnológica, favoreciendo con esto, la formación de recursos humanos, el 
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fortalecimiento de la infraestructura fisica de las instituciones, así como el estímulo a la 

vinculación e intercambio de recursos humanos especializados. 

• Es importante, decir que según la Carta de la OEA, el desarrollo económico y 

social de los países de las américas ha sido una de las metas centrales de la 

Organización desde su creación en 1948. La Secretaría de la OEA actuó 

tradicionalmente como entidad de asistencia técnica multilateral, dedicándose a la 

planificación y administración de una variedad de proyectos y programas 

nacionales y multinacionales en varios sectores. 

• Esta función ha evolucionado con el transcurso del tiempo. Ahora otorga cada vez 

más énfasis a la naturaleza integral del desarrollo como puente entre las esferas 

económica, social. ambiental y política. 

• Los miembros de la OEA concordaron en que la meta final del desarrollo integral 

es ayudar a superar la pobreza extrema en las américas, realzando de este modo la 

promoción y consolidación de sus democracias y sus instituciones. 

• Para poder ser sostenible, ese desarrollo se basa cada vez más en el concepto de 

solidaridad y acción cooperativa entre los Estados miembros de la OEA mediante 

relaciones de asociación. 

• En estas asociaciones. la OEA actúa como catalizador. empleando una variedad 

de instrumentos que movilizan recursos humanos, técnicos y financieros. 

• Esta acción reconoce la naturaleza endógena del desarrollo. Complementa las 

políticas y los programas que cada país define de conformidad con sus propias 

prioridades y la manera en la que estipula la participación de todos los sectores de 

su población en el proceso de desarrollo. 

Todos los países de las américas, independientemente de su nivel de desarrollo, 

participan activamente en estas asociaciones de acuerdo con su igualdad jurídica y 

el principio de respeto mutuo. No obstante, se presta especial atención a la acción 

que beneficie a quienes más necesitan de la cooperación para el desarrollo. 
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• La OEA se focaliza en las esferas en las que tiene ventaja comparativa, donde sus 

instrumentos pueden emplearse con eficacia y donde puede complementar la labor 

de otras instituciones de desarrollo. En consecuencia, su misión no es 

estrictamente la de una entidad multilateral de asistencia técnica. 

• En su lugar, la OEA actúa como un foro para el diálogo interamericano sobre 

temas de cooperación, fortalecimiento institucional y promoción de intercambio 

de conocimientos y experiencias, en especial para ayudar a identificar la oferta y 

la demanda de recursos de cooperación. 

Fundación Internacional para la Ciencia (IFS) 

La Fundación Internacional para la Ciencia (IFS), es un organismo no gubernamental con 

sede en Suecia. Esta Fundación ofrece apoyo financiero a científicos jóvenes de países en 

desarrollo, para realizar proyectos de investigación. Ofrece donaciones, hasta por 12,000 

dólares anuales, pudiendo renovarse hasta dos veces. Estos apoyos deben utilizarse para 

la compra de equipo, material y bibliografía. No obstante, la IFS está abriendo más 

posibilidades de apoyo, éstas incluyen apoyo para viajes y asesoría. 

Áreas de cooperación 

Recursos acuáticos, producción animal, agricultura, forestal o agroforestal. ciencias de la 

alimentación y productos naturales. 

Academia de Ciencias del Tercer Mundo (TWAS) y Red de Organizaciones 
Científicas del Tercer Mundo (TWNSO) 

Organismos financiados por el gobierno italiano, así como por los países miembros. Sus 

sedes se ubican en Italia. Su objetivo es el de promover la cooperación científica entre 

países en vías de desarrollo a través de diversos tipos de modalidades, así como en 

diferentes áreas del conocimiento científico. 

Modalidad de cooperación 

Ofrece financiamiento para reuniones científicas, proyectos de investigación individuales 

y conjuntos, adquisición de refacciones de equipo, estancias de investigación en países en 

desarrollo, becas para estudios de postgrado y postdoctorado en el Consejo de 
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Investigaciones Científicas e Industriales de la India (CSIR), premios, apoyos para visitas 

y cátedras de profesores-

Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED). 

El Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED), es un 

programa multilateral iberoamericano, creado en 1984 mediante un Acuerdo Marco 

Interinstitucional entre los 21 países de lberoamérica. Además cuenta con la participación 

de organismos internacionales observadores como el BID, CEPAL, OEA y la UNESCO. 

Su objetivo es el de fomentar la cooperación científica y tecnológica entre grupos de 

investigación en universidades, centros de investigación y desarrollo y empresas 

innovadoras; para la búsqueda de resultados transferibles a los sistemas productivos y a 

las políticas sociales de los países iberoamericanos. 

Modalidad de cooperación 

Redes Temáticas: interacción y transferencia de conocimientos y tecnologías 

entre grupos que trabajan en temas similares. 

Proyectos Conjuntos de Investigación Precompeti tiva: ejecución de proyectos 

de investigación y desarrollo entre grupos de diferentes países. 

Proyectos de Innovación IBEROEKA: facilitan la cooperación entre empresas 

de diferentes países a través de proyectos de innovación. 

Subprogramas temáticos: Acuicultura, Biotecnología, Biomasa como fuentes de 

productos químicos, Catálisis y absorbentes, Nuevas fuentes y conservación de energía. 

electrónica e informática aplicadas, Tecnología de materiales, Microelectrónica, Química 

Farmacéutica, Tratamiento y Conservación de Alimentos, Diversidad Biológica, 

Tecnología Mineral, Tecnología de Vivienda de Interés Social, Corrosión/Impacto 

Ambiental sobre Materiales. 
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Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (CIID) 

El Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (CIID), es una corporación 

pública autónoma creada por el Parlamento de Canadá con el propósito de estimular y 

apoyar la investigación en beneficio de los países en desarrollo. 

Su objetivo, es apoyar Ja cooperación entre distintos equipos de investigación en todos 

los sectores: académico, gubernamental y privado. 

Modalidad de cooperación 

Otorga financiamiento para llevar a cabo proyectos de investigación en áreas de impacto 

social. Está abierto a todas las disciplinas que contribuyan al desarrollo económico y 

social. 

Red Latinoamericana de Ciencias Biológicas (RELAB) 

La Red Latinoamericana de Ciencias Biológicas (RELAB). es un organismo regional 

latinoamericano dedicado a promover las ciencias biológicas. 

Actualmente. se encuentra integrado por 14 países latinoamericanos y 6 miembros 

regionales (sociedades y asociaciones científicas). sus organismos cofinanciadores son la 

OEA y la UNESCO. 

Los Miembros Nacionales. son países latinoamericanos cuyos gobiernos expresan 

oficialmente su voluntad de participar en RELAB, y para esto designan un Comité 

Nacional de representantes científicos de las instituciones más importantes dedicadas a la 

investigación y la enseñanza universitaria de las ciencias biológicas en el país. 

Miembros Regionales: Asociación Panamericana de Bioquímica y Biología Molecular, 

Sociedad Iberoamericana de Biología Celular, Asociación Latinoamericana de Botánica, 

Asociación Latinoamericana de Genética, Asociación Latinoamericana de Farmacología, 

Asociación Latinoamericana de Ciencias Fisiológicas. 

Miembros Asociados: Centro Latinoamericano para las Ciencias Biológicas (CLAB), 

Asociación de Decanos y Directores de Escuelas y Facultades de Ciencias Biológicas de 

Ibero y Latinoamérica. 
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Sus objetivos de la Red Latinoamericana de Ciencias Biológicas (RELAB); 

Es el de acelerar el desarrollo científico y tecnológico de los países 

participantes en el campo de las ciencias biológicas básicas. 

Promover la investigación científica de los problemas biológicos relacionados 

con el desarrollo y el bienestar de los pueblos de la región. 

Estimular la cooperación científica y tecnológica entre los países participantes 

a través de la colaboración de los biólogos en sus esfuerzos de investigación y 

entrenamiento. 

Ahora bien, entre los Organismos Internacionales de Financiamiento y Bancos, que 

otorgan préstamos para a poyar a la investigación científica se encuentran: 

ADB 

EBRO 

ECS 

BM 

IFC 

FMI 

ITC 

Banco de Desarrollo Asiático Manila. 

Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo. 

Banco Central Europeo Frankfurt 

Banco Mundial (Washington) 

Corporación Internacional de Finanzas (Washington) 

Fondo Monetario Internacional (Washington) 

Centro Internacional de Negocios (Ginebra) 

Como podemos observar, el CONACYT tiene firmados acuerdos de cooperación bilateral 

y multilateral con agencias gubernamentales. instituciones y centros de investigación y 

desarrollo de diversos países, además mantiene de manera permanente una estrategia de 

negociación que tiene por objeto ampliar y diversificar los tipos de acuerdos existentes, 

las áreas que abarcan y las instituciones. 

El propósito del siguiente tema es dar a conocer el papel que ha desempeñado 

especialmente el Banco Mundial, a través del otorgamiento de créditos para el desarrollo 

de la ciencia y tecnología en México. 

32 



2.1 Banco Mundial (BM) 

El Banco Mundial representa una de las principales agencias internacionales de 

financiamiento en ciencia y tecnología. La formación de lo que hoy se conoce como 

Banco Mundial tuvo su origen en la conferencia que se realizó en julio de 1944, 

convocada por los líderes de Inglaterra y los Estados Unidos (Churchill y Roosevelt) en 

la ciudad de Bretton Woods, en New Hampshire, Estados Unidos, a la cual asistieron 

representantes de 44 países. De ahí surgieron dos instituciones en 1944; el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF). que pertenece al grupo del Banco Mundial. 

Banco Mundial, se caracteriza por: 

;;.. Ser un Organismo Internacional formado por 187 países miembros. 

)o. Los Países miembros están representados en el Directorio de Gobernadores y se 
reúnen dos veces al año. 

~ Sus instrumentos de financiamiento/préstamo son para proyectos de desarrollo. 
asistencia técnica. diseminación del conocimiento y experiencias internacionales. 

El Banco Mundial y México. 

' México es uno de los países n1ie1nbros del Banco desde la conferencia de Bretton 
Woods (1944). 

-,.. En México operan: El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
y Corporación Financiera Internacional (CFI) 

El Financiamiento del Banco Mundial a México: 

:,.. Las actividades del Banco Mundial en México, son coordinadas a través de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

,.. Existe financiamiento a estados y municipios; a través de líneas de crédito de la 
Banca de Desarrollo (Nacional Financiera) con Garantía del Gobierno Federal. 

j;i- El Financiamiento al Sector Privado: Se realiza a través de la Corporación 
Financiera Internacional (CFI). 

El Banco Mundial es una institución financiera internacional cuya misión es proveer 

préstamos y crédito a países en desarrollo para proyectos de ciencia y tecnología con el 

propósito de impulsar el desarrollo económico. El Banco está conformado por cinco 

instituciones; 

a) Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
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b) La Asociación Internacional de Fomento (AIF). 

c) Corporación Financiera Internacional (CFI). 

d) El organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI) y, 

e) El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 

(CIADI) 

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Corporación Financiera 

Internacional (CFI), específicamente, otorgan préstamos al sector público. 

Los préstamos del BIRF son hechos con tasas de interés favorables a largo plazo. Los 

créditos del AIF son otorgados a los países más pobres (definidos con base a su ingreso 

per cápita) con una tasa nula (cero) de interés y con calendarios de pago bastante 

cómodos. 

El BlRF y el AIF también proporcionan préstamos y garantías en apoyo de proyectos del 

sector privado. Sin embargo. la mayor parte del financiamiento para las operaciones del 

sector privado son hechas a través de la Corporación Internacional de Financiamiento 

(CFI)) y el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones. 

Se considera al Banco Mundial como la institución internacional de mayor importancia 

para el desarrollo mundial. apoyando los mercados internacionales .de capital de las 

naciones deudoras con el objeto de reparar sus economías y proporcionar nuevos 

incentivos a los prestatarios. Las intervenciones más relevantes que ha tenido este 

organjsmo son: 

• La reconstrucción de Europa. en los años cuarenta durante su creación. 

• El desarrollo de América Latina y Asia, bajo la orientación de las teorías de 

desarrollo y el keynesiano. en las décadas de los años cincuenta y sesenta 

(también se crea la opción de "préstamos blandos"). 

• La promoción del apoyo directo al alivio de la pobreza durante los años setenta, 

en esta época se toma la iniciativa de apoyar el trabajo en la ciencia y tecnología. 

• La instauración de "préstamos con base política" por sector y estructurales 

centrados en el manejo de la crisis de la deuda y en la creación de compromisos 

políticos en las naciones prestamistas. Esta política se sostuvo durante la década 

de los ochenta. 
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• La aplicación del enfoque del "ajuste o cambio estructural", que promovía 

impulso a las privatizaciones y al comercio internacional, a finales de la época de 

los ochenta y durante la primera mitad de los noventa. 

• Actualmente apoya la descentralización y el financiamiento en la ciencia y 

tecnología. 

En la actualidad, los objetivos principales del Banco Mundial son: 

Invertir en las personas, especialmente a través de servicios básicos de salud y 

educación. 

Concentrarse en el desarrollo social, la inclusión, la gestión de gobierno y el 

fortalecimiento institucional como elementos fundamentales para reducir la 

pobreza. 

Reforzar la capacidad de los gobiernos de suministrar servicios de buena calidad, 

en forma eficiente y transparente. 

Proteger el medio ambiente. 

Prestar apoyo al sector privado y alentar su desarrollo. 

Promover reformas orientadas a la creación de un entorno macroeconómico 

estable, propicio para las inversiones y la planificación a largo plazo. 

Sin embargo, para que todos los proyectos se lleven a cabo, el Banco Mundial obtiene 

dinero para el desarrollo a tasas bajas de interés en los mercados de capital mundiales. El 

BIRF. de donde provienen alrededor de las tres cuartas partes de los préstamos anuales 

del Banco, obtiene prácticamente todos sus fondos en los mercados financieros; vende 

bonos y otros títulos de deuda a fondo de pensiones, compañía de seguros, corporaciones: 

cobra intereses a sus prestatarios a una tasa establecida en tres cuartos de 1 % por sobre lo 

que ha pagado por los fondos que utiliza para préstamos. 

Los préstamos se deben de rembolsar en un plazo de 15 a 20 años y hay un periodo de 

gracia de cinco años antes de que se inicie el reembolso del principal. Menos del 5% de 

los fondos del BIRF se encuentra pagado por los países cuando éstos pasan a ser 

miembros del banco. Los gobiernos miembros compran acciones, sobre Ja base de Ja 

capacidad económica relativa, pero pagan sólo una pequeña porción de valor de esas 

acciones. 
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El saldo disponible constituye capital exigible para el caso de que el Banco sufra pérdidas 

tan cuantiosas que no pueda seguir pagando a sus acreedores. Este capital de garantía sólo 

puede utilizarse para pagar a los tenedores de bonos y no para cubrir gastos 

administrativos o conceder préstamos. El reglamento del BlRF estipula que la cuantía de 

los préstamos pendientes y desembolsados no puede ser superior aJ total del capital y las 

reservas. 

Actualmente el Banco Internacional de Reconstnicción y Fomento (BIRF) otorgó un 

préstamo para el fomento y desarrollo de la ciencia y tecnología a todas las Instituciones 

Educativas del País que realizan esta actividad para el periodo comprendido de 2001-

2006. 

El 4 de agosto de 1998 se formalizó mediante un Contrato el Préstamo No. 4349-ME 

(Proyecto de Conocimiento e Innovación) firmado por el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento y Nacional Financiera. Este préstamo asciende a 300 millones 

de dólares y se encuentra divido en tres nibros: 

A) Investigación en Ciencia y Tecnología 

B) Vínculos del Sector Académico (Privado) 

C) Desarrollo de Tecnología para Empresas 

Para el apartado A) Investigación de Ciencia y Tecnología se asignó 135 millones de 

dólares; para el apartado B) que son Vínculos de Sector Académico (Privado) se 

destinaron 62.5 millones de dólares y para el apartado C) Desarrollo de Tecnología para 

Empresas se destina 72,5 millones de dólares. Como podemos observar se asignó mayor 

cantidad para la Investigación de Ciencia y Tecnología con un porcentaje del 45.0 %. (ver 

cuadro No.5) 

Este Préstamo No. 4349-ME, por 300 millones de dólares otorgado por el Banco Mundial 

es para el Proyecto denominado Conocimiento e limovación que se llevará a cabo durante 

el periodo comprendido del 2001-2006. 
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Cuadro No. 5 
Distribución del Préstamo No. 4347-ME 

Otorgado por el Banco Mundial 
(Millones de d ólares) 

COMPONENTE I MPORTE DE 
PRÉSTAMO 

A) Investigación de Ciencia y tecnología 135 

B) Vínculos Sector Académico - Privado 62,5 

C) Desarrollo de Tecnología para 72,S 
Empresas 

No Asignado 30 
Total 300 

PORCENTAJE 

45.0% 

20.8% 

24.2% 

10.0% 
100.0 % 

Fuente: El Estado de la Ciencia. 2001 . Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia. 

Estos rubros se subdividen a su vez de la siguiente manera; 

venes 

1os spec 1a es 

No Asignado 

Total 
Fuente: El Estado de la Ciencia, 2001. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

PRÉSJ"Ai\10 
(Millones dr 

dólaru) 

135 

62.S 

72.S 

300 
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Derivado de lo anterior, se hará el análisis para efectos de la presente investigación lo 

correspondiente a la asignación del Presupuesto otorgado a la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), durante el periodo comprendido (2001-2003), indicando 

los porcentajes correspondientes a cada una de las instituciones educativas dedicadas a la 

investigación científica. 

Asimismo, es importante conocer todos los montos totales que fueron destinados a cada 

institución educativa para realizar sus proyectos de investigación. (ver anexo No. 1 ), 

"Relación de Montos Asignados a Instituciones de Educación Superior e Investigación", 

donde muestra el número proyectos aprobados por institución, el monto total aprobado, y 

el número de dependencias de cada institución: 

Se puede afirmar que la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) es la 

Institución educativa más grande e importante dedicada a la investigación científica. El 

Banco Mundial a través del CONACYT, le asignó a 43 dependencias de la UNAM la 

aprobación de 258 proyectos de investigación con un monto total de 24 millones de 

dólares. (ver anexo No. 1) 

2.2 Dependencias representantes del Gobierno Federal para a poyar y/o 
canalizar financiamiento a la Ciencia y Tecnología. 

La importancia de una política de estado en ciencia y tecnología. se resume en la decisión 

de incrementar sistemáticamente la calidad de educación. la inversión pública y fomento 

de la inversión privada en investigación y desarrollo. Así países como Corea. Brasil y 

España. de tener en los años setentas una IDE inferior al 0.4% de su PIB, han pasado a 

tener una inversión superior al 1 % de su PIB en !DE, habiendo tenido que crear la 

infraestructura física (laboratorios y centros de investigación), la infraestructura humana 

(docentes e investigadores) y la infraestructura institucional necesaria como son 

secretarías de estado. En nuestro país se ha hecho un esfuerzo importante en el periodo 

1970-2000, pero ha sido claramente insuficiente, ya que su inversión no ha podido 

superar la cifra del 0.4% del Producto Interno Bruto. 

Es evidente de que nuestro país requiere adoptar, la política de estado en ciencia y 

tecnología que le permita elevar su inversión en investigación y desarrollo de 0.4% del 
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PIB al l %, ya que el establecimiento de una política de estado en estas actividades es 

necesario y del más alto valor estratégico para el país ya que de esta manera eleva la 

competitividad y el nivel de ingreso de la población. 

A raíz de grandes cambios y con diferencias muy importantes dentro de un contexto 

histórico, los dirigentes de nuestra nación han presentado diversas iniciativas para el 

desarrollo de la ciencia y tecnología prácticamente desde el inicio de la vida política 

independiente. Desde entonces, existe la necesidad de crear una política de estado en 

ciencia y tecnología ya que ésta es muy importante para la sociedad mexicana. 

De tal manera, el marco general para el Programa Especial de Ciencia y Tecnología 

(Pecyt) 2001-2006. lo constituye el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND). 

Dicho Plan enuncia 19 objetivos rectores, de los cuales 14 tienen que ver directa o 

indirectamente con ciencia y tecnología. Los objetivos estratégicos del Programa Especial 

de Ciencia y Tecnología (Pecyt) son: 

- Contar con una política de Estado en ciencia y tecnología. 

- Incrementar la capacidad científica y tecnológica del país. 

- Elevar Ja competitividad y la innovación de las empresas. 

Específicamente el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.8 considera que el desarrollo 

científico y tecnológico es un motor de cambio social y progreso económico en el mundo 

contemporáneo. Sin embargo. la atención que se da en nuestro país a la preparación 

científica y a la introducción. producción y dominio de la tecnología es insuficiente. 

México ha hecho un gran esfuerzo para formar un núcleo científico de calidad, sin 

embargo, sigue siendo reducido el interés del sector privado y de la industria por la 

generación de conocimiento. 

Este programa también considera que la innovación es el resultado de los esfuerzos en 

materia de investigación y desarrollo experimental, es un factor cada vez más importante 

para participar con éxito en los mercados nacionales y extranjeros. Aunque el gasto en 

investigación y desarrollo registra un crecimiento real del 28%, entre 1997 y 1999, y 

como proporción del producto interno bruto pasó de 0.34% a 0.40%, esta cifra es menor 

que el promedio registrado por los paises que se tienen más relaciones comerciales. 

8 Plan 'Nacional de Desarrollo: li11ea111ientos Generales del Plan Nacional de Desarrollo. 200 1-2006. 
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México no ha logrado establecer un verdadero programa para hacer que Ja ciencia sea 

parte de la cultura nacional, integrándola en todos los ciclos y aspectos de la educación .y 

logrando que sea incorporada, estimulada y difundida por los sectores privados; 

educativos, productivos y de servicios. 

Sin embargo, las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo para Ja ciencia y tecnología 

consisten en: para la ciencia y tecnología consisten en: 

Fortalecer la investigación científica y la innovación tecnológica para apoyar el 

desarrollo de los recursos humanos de alta calificación. 

Introducir los conocimientos científicos y tecnológicos en los distintos órdenes de 

actividad nacional como son: recursos humanos con crecientes niveles de 

calificación educativa y profesional. 

Crear y desarrollar mecanismos e incentivos que propicien la contribución del 

sector privado al desarrollo científico y a la cultura de innovación del país. 

Fomentar proyectos multisectoriales y multi-institucionales en los que participen 

las instituciones educativas, las empresas y las industrias. 

Incrementar la apropiación de conocimientos facilitando el acceso a las nuevas 

tecnologías. en particular en el área de la agroindustria. Establecer mecanismos 

ágiles y emprender acciones de apoyo a la transferencia de tecnología para hacer 

llegar las innovaciones validadas a los agentes de cambio y productores agrícolas. 

pecuarios. forestales y agroindustriales. De acuerdo con las necesidades y 

demandas. para aumentar su competitividad y eficiencia. 

Promover que las actividades científicas y tecnológicas se orienten en mayor 

medida a atender las necesidades básicas de la sociedad. 

Crear mecanismos para que las actividades de investigación científica y desarrollo 

tecnológico se orienten de manera creciente a atender problemas que afectan el 

bienestar de la población, fundamentalmente tomando en cuenta que la ciencia 

básica es una prioridad para la educación y el desarrollo cultural del país. 

Impulsar la descentralización de las actividades científicas y tecnológicas y 

difundir el conocimiento científico y tecnológico. 

Como se puede observar, en las actuales circunstancias de cambios en la vida política, 

económica y cultural de nuestro país, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 de la 
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administración pública federal propone en su Programa Especial de Ciencia y 

Tecnología 2001-2006 el establecimiento de una política de Estado en ciencia y 

tecnología, cuyo principal objetivo es apoyar la educación y el avance científico y 

tecnológico mediante el incremento de la calidad en la educación, la inversión pública y 

el fomento de la inversión privada en investigación y desarrollo. 

A partir de esta política de Estado; en donde se desprende la política de ciencia así como 

tecnología, y en la ejecución de programas de trabajo surgidos de ese lineamiento, se 

encuentran involucrados factores que son muy importantes para el logro de las metas 

establecidas. Por ejemplo; procura la formación de recursos humanos, aspecto que ha 

sido una de las prioridades en los programas gubernamentales, del sector productivo y de 

las instituciones educativas durante tres décadas anteriores. 

La formación de recursos humanos con alto nivel académico representa un componente 

importante dentro del fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica. 

La generación de capital humano en todos los niveles educativos tiene cada vez mayor 

importancia. En nuestro país, derivado de las políticas públicas establecidas. y por el 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006 (PECyT), se ha manifestado una 

mejora cualitativa y cuantitativa de los programas de postgrado. 

En el 2003 el CONACYT junto con otras dependencias y entidades de la administración 

pública federal , apoyaron con becas de postgrado a 23,804 estudiantes, cifra similar a la 

del año anterior y superior en 10% a la registrada en 2001. Como referencia la matrícula 

de maestros en ciencias en México es de 85.600 y el número de egresados en este nivel es 

de 25, 160 al año, mientras que el doctorado la matrícula es de 8,500 y la cifra de 

egresados al año es de 1,220. 

>'- En cuanto al CONACYT en el 2003 otorgó 8,261 nuevas becas de postgrado, a 

estudiantes para realizar estudios en el país y en el extranjero lo que significa que 

de 2001 a 2003 el número de becas autorizadas creció más de tres veces respecto a 

los últimos tres años de la administración anterior (ver gráfica No. 6) 
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~ Con respecto a recursos financieros destinados por el CONACYT a Programas de 

becas registraron un crecimiento real de 17.5% contra una disminución de l l .5%. 

(ver gráfica No. 5) 

Gr<iflca No. 5 
Evoluc1ón llel Prourmna de Uecas de Posurallo 

en México 1990-2003 
(Millones de pesos) 

\ 'ARIA("JÓN REAL \ 'A RIAC"IÓN RF~\t. 

llEI. MO:-<TO t: S J A SOS • 11 5"/. DEI. Mo:'n'O EN J AÑOS• 17.5% 

l' uen1c: El Es1ado de la Ciencia. 2000. Ccms.:jo Nacionnl de Ciencia )' Tecnología. 

2,000 

o -r-~~~-.-...... ~~ ...... ~~~-r-~~~-r-~~~-...~~ ...... -t 

1998 19.99 2000 2001 2002 2003 

Año 

69J NUEVAS BECAS l ,128 NUEVAS BECAS 

l'uen1e: El Es1ado de la Ciencin. 2000. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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De esta manera se ha impulsado el fortalecimiento de la calidad de los programas de 

postgrado nacionales. Se estima que en el país existen aproximadamente 4,000 posgrados 

entre especialidades, maestrías y doctorados. 

~ Como resultado del apoyo entre SEP y CONACYT para el Programa de 

fortalecimiento de Postgrado Nacional, se recibieron 1, 128 solicitudes provenientes 

de 117 instituciones de educación superior. En el proceso de evaluación, que se 

realiza por comités, resultaron aprobados 654 programas correspondientes al año 

2002. 

~ En comparación con el 2001 , se apoyaron 431 programas de postgrado de 67 

instituciones, lo que significó en 2002 un incremento de 51. 7 y 41.8, porciento 

respectivamente al año anterior. 

Por otra parte, como referencia inicial, la Población Económicamente Activa (PEA) lo 

forman 35 millones de personas, de las cuales aproximadamente 14 millones tienen 

empleo formal. El 77% de esa población con empleo formal tiene un nivel educativo 

menor a la educación media superior y 17% tiene escolaridad de nivel superior. En base a 

los datos suministrados para el periodo de 1993 a 2000 muestran que el total de la 

población mexicana solamente 25.000 personas se dedican a la investigación y desarrollo 

de nuestro país. (ver cuadro No. 8) 

Sector 

Productivo 

Gobierno 

Educación 
Superior 

Privado no 
lucrati vo 

Total 

C uadro No. 8 
Número de personas ded icadas a la investigación 

y desa rrollo (IDE), en México (1993-2000) 

1993 1994 1995 1996 1m 1998 

1.036 2.355 2.557 3.078 3.245 4. 117 

6.150 6.349 7.027 5.572 5.158 8.026 

11.169 14. 182 16.560 18.318 20.015 11.569 

191 247 335 264 28 1 197 

18.546 23.133 26,479 27.231 29.299 23,908 

1999 

4.297 

7.613 

11.924 

215 

24, 109 

Fucn1c: Conacyt·INEGI. Encuesta sobre investigación y Desarrollo Experimental 1994. 1996 y 1998 
Conacyt. EncuCSIJI sobre investigación y Desarrollo tecnológico 2000. 

2000 

4.587 

8.069 

12.477 

259 

25.392 

Es decir, que la baja proporción de personas dedicadas a la investigación y desarrollo 

respecto a la población total, aproximadamente 100 millones refiriéndonos a la población 
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económicamente activa del orden de 35 millones, sólo el 30% de los recursos humanos 

dedicados a la investigación y desarrollo pertenecen al Sistema Nacional de 

Investigadores SNI, es decir que menos de la tercera parte de las 25,000 personas 

dedicadas a la investigación y desarrollo recibe reconocimiento social y estímulo 

económico especial por labor. 

Los investigadores del SNI se encuentran distribuidos en 7 áreas (Físico-Matemáticas y 

Ciencias de la Tierra, Biología y Química, Humanidades y Ciencias de la Conducta, 

Ingeniería, Sociales, Medicina y Ciencias de la Salud, Biotecnología y Ciencias 

Agropecuarias). 

Las áreas que tienen mayor impacto en el desarrollo económico son Ingeniería, 

Biotecnología y las Ciencias Agropecuarias. Sin embargo, estas representan solamente el 

12.3% y el 9.4%, respectivamente, afectando el desarrollo económico del país. 

Es decir, en México se tienen 0.7 personas dedicadas a actividades del IDE por cada 

1,000 personas de la PEA. Asimismo. la existencia de una baja proporción de 

especialistas dedicadas a las áreas de la tecnología, manifiesta claramente la necesidad de 

incrementar el número total de mexicanos que realizan actividades en investigación y 

desarrollo. De tal manera. es una de las estrategias que se siguen para formar más y 

mejores recursos humanos especializados en las diferentes áreas de la ciencia y de la 

tecnología, la importancia de multiplicar los recursos humanos de alto nivel de acuerdo 

con el propósito de que el conocimiento científico-técnico represente un sólido motor de 

desarrollo al incidir en los sistemas culturales y productivos. 

De tal manera, la meta fijada por la administración pública federal es alcanzar en el año 

2006 la proporción de 2 personas dedicadas a las actividades de investigación y 

desarrollo por cada mil personas económicamente activas. La proyección expuesta en el 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006, estima notables crecimientos del 

personal dedicado a actividades de investigación y desarrollo en las instituciones de 

educación superior, en los centros públicos de investigación y en el sector privado. (ver 

cuadro No. 9) 
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Cuadro No. 9 
Número de personas dedicadas a la investigación 

y desarrollo (IDE), 1993-2000 

. ,. "' 0QQtepto . ,.¡ lOQJ ... . · ''·'~º~' 
No. de Personal en Instituciones de 12,500 28,000 
Educación Superior 
No. de personal en Centros 7,500 20,000 
Públicos de Investigación. 
No. de personal del sector privado 5,000 32,000 
Total 25,000 25,000 

Fucn1c: Conacy1-INEGI. Encucsia sobre invesligación y Desarrollo 1ccnológico 1993-2000. 

Así también, el gobierno federal a través de su Programa Especial de Ciencia y 

Tecnología 2001-2006 (PECyT), sugiere lineamientos generales para fonnación del 

personal especializado y se recomiendan acciones como son: 

J. Apoyar a los investigadores con mayor productividad y estimular la contratación 

de investigadores y docentes. 

2. Promover el intercambio académico de investigadores entre instituciones de 

investigación y de educación superior. 

3. Actualizar planes y programas de estudio considerando el mercado de trabajo y 

los requerimientos del país. y 

4. Considerar los programas de postgrado institucionales como un factor de apoyo 

en la solución de problemas de la industria local, regional y nacional, 

contribuyendo a la calidad, productividad, rentabilidad e innovación y asimilación 

de tecnologías como elementos estratégicos para la generación de ventajas 

competitivas. 

Por lo descrito, se puede decir que el establecimiento de una Política de Estado en ciencia 

y tecnología es un asunto de gran complejidad ya que la formación de recursos humanos, 

es una necesidad que forma parte de las acciones prioritarias en cualquier sistema 

nacional de ciencia y tecnología, asimismo, con la participación en programas conjuntos 

con las empresas productivas de los sectores público y privado orientados a elevar la 
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competitividad y la innovación de las empresas y, por tanto, incrementa la capacidad 

científica y tecnológica del país. 

Por lo anterior, se puede concluir, que el Sistema Nacional de Investigadores que 

coordina CONACYT, agrupa a investigadores y docentes de mayor prestigio en el país 

otorgándoles un apoyo económico. 

Al concluir 2002 el SNI , estaba integrado por 9, 199 investigadores y docentes, se 

adicionaron 1,181 (entre investigadores y docentes), que equivale al 14.7 

porciento de incremento respecto al año anterior. 

El padrón de científicos del SNI quedó conformado por 1,325 candidatos a 

investigador nacional, con un crecimiento de 17.5 por ciento en comparación del 

2001. (Ver gráfica No. 6) 
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8,000 

e 6,000 G> 
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Gr6flca No. 6 
Evolución del número de Investigadores del SNI, 

1995-l002 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 

Al\o 

Fucnlc: Conacr1. Encuesia sobre invcs1igaci6n y Desarrollo 1ccnológic(> 1996-2002. 

2001 2002 

Asimismo, existen diversas dependencias representantes del Gobierno Federal que 

apoyan y canalizan el financiamiento a la Ciencia y tecnología; entre ellas se encuentran 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Nacional Financiera como Banca de 

Desarrollo y el CONACYT. 

Para efectos de esta investigación se analizarán las más relevantes y participativas; el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, ya que funciona como instrumento del 

gobierno para ejercer el préstamo otorgado y la Universidad Nacional Autónoma de 

México (como ejecutor del Programa UNAM-CONACYT). 
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2.3 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, fue creado el 27 de diciembre de 1970 y 

reformada por Decreto expedido el 27 de diciembre de 1974. CONACYT se transforma 

en una entidad no sectorizada, reportando directamente al C. Presidente de la República. 

Así también, el CONACYT, depende de la SEP y colabora con el gobierno en la 

coordinación, orientación, sistematización y promoción de las actividades científicas y 

tecnológicas. Su misión específica es impulsar y fortalecer el desarrollo científico y la 

modernización tecnológica. mediante el fomento de la investigación científica, el apoyo 

al desarrollo y la modernización tecnológica, la promoción del desarrollo científico y 

tecnológico regional, el establecimiento de programas de formación de recursos humanos 

calificados y la difusión de información científica y tecnológica. 

Asimismo, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se encuentra en un proceso de 

cambio, indispensable para que el país alcance en los próximos años el desarrollo que 

demanda en materia científica y tecnológica. Para ello, el CONACYT, se reorganiza 

conforme lo indica la Ley de Ciencia y Tecnología (LCYyT), determinando sus metas y 

políticas según lo establece el Programa Especial de Ciencia y Tecnología (Pecyt). 

El Programa Especial de Ciencia y Tecnología (Pecyt), es el instrumento fundamental de 

planeación del Gobierno de la República para la ciencia y tecnología. y su objetivo es 

integrar y coordinar el esfuerzo nacional para dar impulso a las actividades científicas y 

tecnológicas del país. 

Se ha establecido como meta que la inversión nacional, alcance el 1.0% del Producto 

Interno Bruto para el año 2006 y se destine a la investigación y desarrollo experimental 

IDE, considerando que el Gobierno Federal invierta el 60% de ese monto y el sector 

productivo privado el 40%. Suponiendo una tasa media anual promedio de 5% de 

crecimiento del PIB, esta meta representa una tasa anual de crecimiento de la inversión en 

IDE del 22%9
. 

Asimismo, el programa plantea las estrategias, las líneas de acción y los programas 

sectoriales de ciencia y tecnología que permitan que dicha meta se alcance con eficiencia 

9 Las referencias a montos 2002-2006 del documento Pecyt, están condicionadas a l comportamiento del 
· PIB en dichos aílos. 
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en el gasto y alta calidad en la formación de postgrados y en la investigación científica y 

tecnológica. También se establecen los indicadores para verificar el avance y 

cumplimiento del programa a lo largo del periodo 2001-2006. 

Si bien se pone énfasis en la meta de incrementar la inversión en actividades científicas y 

tecnológicas, el Programa establece claramente un cambio estructural en el uso eficiente 

y eficaz de los recursos. Los principales elementos de este cambio estructural son: 

El apoyo preferencial a los proyectos orientados a la solución de problemas de la 

población, respaldados por las Dependencias del Gobierno Federal encargadas de 

resolverlos y que involucran a grupos de investigadores, más que a investigadores 

individuales, y generen redes de investigación entre los diversos centros. 

La asociación de formación de recursos humanos de alta calificación a los 

proyectos de investigación, es decir, la formación de posgraduados que formen las 

nuevas generaciones de investigadores. 

El apoyo creciente a los proyectos orientados a la elevación de la competitividad 

del sector productivo y que generen consorcios de investigación entre empresas, 

centros de investigación e instituciones de educación superior. sin descuidar la 

investigación básica. 

El apoyo a los proyectos que tengan impacto en el desarrollo regional para 

acelerar la descentralización de las actividades científicas y tecnológicas. 

Como podrá observarse, el PECyT no sólo propicia la elevación de la inversión nacional 

en ciencia y tecnología, sino que promueve un cambio estructural profundo en la forma 

en que a investigación se realiza. La inversión en lDE es altamente rentable tanto para las 

empresas como para la sociedad. La relación beneficio-costo, derivada de las inversiones 

en este campo se estima alrededor del orden de cinco, es decir, que los beneficios son 

cinco veces superiores al monto de la inversión realizada. 

Esta tarea sólo se puede realizar mediante la labor conjunta de la sociedad, del sector 

académico, del sector productivo, de los gobiernos estatales y del Gobierno Federal. 

Estos sectores son puntos claves para que exista una elevada rentabilidad ~ocial y privada 

de inversión en ciencia y tecnología. 
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Para el año 2006, México debe de incrementar sustancialmente su personal dedicado a la 

investigación y al desarrollo tecnológico, así como la inversión en infraestructura y 

laboratorios. Sólo así estará en condiciones de participar con posibilidades de éxito, 

misma que se caracteriza por ser altamente competitiva y abierta, y por requerir de un 

decidido esfuerzo científico y tecnológico. 

El PECyT contribuye a que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, inviertan en ciencia y tecnología de una manera más eficaz y eficiente. 

Asimismo, el PECyT integra el esfuerzo de los sectores productivo y público en la 

incorporación del desarrollo tecnológico a los procesos productivos de las empresas 

nacionales, y en la formación de los recursos humanos que los aparatos productivo y 

educativo requieren de manera creciente. La colaboración entre el Gobierno Federal y los 

gobiernos de los estados se refleja en acciones conjuntas encaminadas a atender 

necesidades y al resolver problemas de índole regional y local. De esta manera, el PECyT 

presenta el esfuerzo nacional en materia de ciencia y tecnología, coordinado por el 

Gobierno de la República. 

Cabe señalar que en virtud de que este documento contiene las políticas y metas 

generales. se presentarán a la brevedad los programas sectoriales de ciencia y tecnología 

que definirán las inversiones en infraestructura, formación de recursos humanos y líneas 

de investigación. 

Sin embargo, para que las metas alcancen, requieren lo siguiente: 

1. Que el Gobierno Federal aporte los recursos que corresponden a los fondos 

sectoriales, mixtos e institucionales, con los cuales se logrará el impulso a la 

inversión federal en Investigación y Desarrollo Experimental. 

2. Que el sector productivo eleve su inversión en Investigación y Desarrollo 

Experimental a una tasa real anual de 33%, Jo que equivale a que las principales 

empresas inviertan por lo menos el 1% de sus ventas en dichas actividades. 

3. Que, dada la importancia determinante que tiene la formación de posgraduados 

para el logro de la meta establecida, la Secretaría de Educación Pública (SEP) y 

las instituciones de Educación Superior realicen el esfuerzo correspondiente para 

el fortalecimiento de la enseñanza en dicho nivel de estudios, de manera que 
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contribuya a que se logren los flujos de egresados complementarios definidos en 

el Programa. 

4. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el marco de la política 

económica vigente apruebe la creación de las plazas para el personal dedicado a 

actividades de investigación y desarrollo de las Instituciones de Educación 

Superior y de los Centros Públicos de Investigación que anualmente se requieren, 

de acuerdo con el Programa y en función de la disponibilidad de recursos fiscales. 

Como podemos observar, a través del Pecyt se manifiesta la voluntad del Ejecutivo de 

incrementar el esfuerzo científico y tecnológico del país, el hecho de que el gasto federal 

dependa preponderantemente de recursos públicos hace que la condición principal para 

elevar el nivel de inversión en ciencia y tecnología sea que existan los ingresos fiscales 

suficientes y que en materia presupuesta) se logre consenso sobre prioridades nacionales 

con el Poder Legislativo. 

Es necesario precisar que todos los puntos que proponen otorgamiento de estímulos. 

incentivos extraordinarios, incrementos salariales o creación de plazas, deben de 

realizarse con apego a la normatividad emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). y a la disponibilidad presupuesta! del techo del Ramo. 
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Capítulo Ill. Importancia del financiamiento para la Ciencia y la Tecnología en 
México 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) ha sido y es en el presente por 

Ja cobertura de sus programas de estudio, por Ja amplitud y variedad de sus niveles 

educativos, por el tamaño y calidad de su planta docente y por el número de estudiantes 

que alberga, la principal institución educativa en ciencia y de investigación en México. 

Asimismo, por su importancia en la formación y especialización de científicos, ingenieros 

y técnicos de alto nivel, y por la incidencia que tiene sobre la educación media y superior 

del país, es la única institución que posee el potencial para llevar a cabo una estrategia 

educativa acorde con los retos que plantea el actual desarrollo económico y social del 

país. 

Sus funciones sustantivas son la docencia, la investigación y la difusión de la cultura. 

Para llevarlas a cabo. su estructura se divide en tres apartados: el de docencia, que incluye 

el bachillerato, los estudios profesionales y el posgrado: el de investigación 

(investigación científica y humanidades y ciencias sociales) y por último la difusión 

cultural. 

3.1 Otorgamiento de recursos financieros a las Instituciones Educativas 
dedicadas a la Investigación Científica 

En este inciso se analizará el proceso de otorgamiento del apoyo económico por parte del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) a las instituciones educativas 

dedicadas a la investigación científica. 

En primer instancia se entenderá como Proyecto de Investigación: el trabajo científico 

que se desarrollará con un apoyo económico del CONACYT, y que para el efecto cuenta 

con el respaldo académico y el soporte administrativo y de infraestructura de la 

institución educativa. El CONACYT en primer instancia, da a conocer el otorgamiento de 

apoyos económicos mediante Ja publicación de resultados del Concurso de Selección de 

Proyectos de Investigación Científica. 

La formalización del desarrollo del proyecto de investigación y el apoyo económico se 

realiza de la siguiente manera: 
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Una vez publicados Jos proyectos beneficiados que se le van a otorgar apoyos 

económicos, las instituciones y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT), procederán a la formalización de cada proyecto mediante el envío del 

prototipo del Convenio específico a Ja Institución o Dependencia, con el propósito de 

establecer compromisos de las partes involucradas para el desarrollo del proyecto de 

investigación. 

Es decir, el convenio específico es el instrumento legal que suscriben las instituciones 

educativas del país con el CONACYT para comprometer su colaboración en el 

otorgamiento de apoyos para el desarrollo de proyectos del Programa de Investigación 

Científica y tiene como objetivo el establecimiento de las bases a las que están sujetas los 

apoyos económicos que otorgue el CONACYT a favor de la institución y del académico 

responsable del desarrollo de la investigación, que en conjunto se denomina el proyecto 

de investigación en donde se especifican: su denominación, los objetivos y alcances, así 

como el importe del apoyo económico otorgado. su calendarización y el plazo de 

vigencia del apoyo prestado. 

Una vez firmado el convenio, el CONACYT registrará en sus sistemas el proyecto de 

investigación y a partir de ese momento se estará en posibilidad de iniciar el 

otorgamiento del apoyo económico para le desarrollo de los trabajos de investigación. 

Por otra parte el investigador responsable del proyecto de investigación y el 

administrador del proyecto asignado por la institución deberán. bajo su responsabilidad. 

aplicar los recursos aportados por el CONACYT exclusivamente al desarrollo del 

proyecto y de acuerdo con lo dispuesto en los convenios. 

Así también, para un mejor aprovechamiento, los recursos autorizados a los proyectos de 

investigación, se clasifican en dos conceptos: Gasto corriente, para contar con un fondo 

de recursos para el pago de los gastos de operación y becas para los trabajos científicos; y 

Gasto de inversión, para pagar las compras del equipo requerido. 

Los recursos correspondientes al gasto corriente se manejarán mancomunadamente por el 

investigador responsable y el administrador del proyecto, a manera de fondo revolvente 

para gastos en una cuenta de cheques donde depositarán las ministraciones estipuladas en 

el convenio específico. 
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Los recursos del gasto de inversión serán ejercidos a través de la Institución, quien 

efectuará todas las adquisiciones del equipo requerido por el proyecto de acuerdo a un 

plan concertado con el CONACYT y posteriormente lo solicitará al CONACYT realizar 

los pagos, directamente a los proveedores de bienes y servicios, por concepto de las 

compras realizadas. 

Apoyo Económico: Son los recursos financieros del Gobierno Federal que otorga 

por medio del CONACYT, para el desarrollo de un proyecto de investigación 

seleccionado por concurso, a cargo de un académico que cuenta con el respaldo de 

una institución educativa. 

Periodo de vigencia del convenio específico: El periodo de vigencia del convenio 

específico es el lapso de tiempo establecido para el desarrollo de los trabajos de 

investigación, durante el cual se ejercerá el apoyo económico autorizado. La 

vigencia quedará delimitada mediante las fechas de suscripción y vencimiento del 

convenio, independientemente de que se presenten demoras en la firma del 

documento y en la consecuente entrega de los recursos. 

Apoyo para Gasto de inversión: Son los recursos financieros que se destinarán al 

pago de las adquisiciones de equipo para el desarrollo de los trabajos científicos, 

de acuerdo al monto estipulado en el Convenio específico y a la descripción de 

bienes del protocolo autorizado. 

Apoyo para Gasto corriente: Son los recursos financieros que se destinan al pago 

de los gastos ordinarios que se presenten para el desarrollo del proyecto de 

investigación, que ministrará el CONACYT de acuerdo al calendario estipulado 

en el convenio. 

Así también la institución UNAM elaborará un Plan Anual de Adquisiciones, 

integrado con los planes individuales de adquisiciones de cada proyecto de 

investigación y lo presentará al CONACYT para su autorización a través de la 

Unidad Coordinadora de Proyecto de Conocimiento e Innovación del CONACYT 

(UCP). 

Para la elaboración de los planes específicos se considerarán los requerimientos de 

equipo descrito en los protocolos autorizados de cada investigación y en caso de contar 
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con diversas dependencias se elaborarán sus planes de la misma manera. Con la finalidad 

de contar con las especificaciones técnicas de todos los equipos por adquirir y con Jos 

servicios conexos necesarios, se requerirá de la colaboración de todos los investigadores 

responsables y los administradores de proyecto. 

Toda vez, que el plan de adquisiciones autorizado integra los procedimientos de compra 

que se seguirán para la consecución de cada uno de los bienes requeridos para el proyecto 

con el respaldo de la institución, y estén debidamente firmados los convenios de todos y 

de cada uno de los proyectos. contando con la autorización del Plan Anual de 

Adquisiciones, a través de la UCP, el área designada por la Institución deberá iniciar los 

trámites correspondientes a las adquisiciones respectivas. 

Finalmente la conclusión de la formalización del proyecto de investigación y del apoyo 

económico otorgado requieren ser documentados mediante la presentación de un informe 

técnico final y un informe financiero, con el propósito de estar en posibilidades de llevar 

a cabo los procesos de información, y evaluación técnica y financiera que exige la 

administración de recursos públicos. por lo que es indispensable gestionar los 

documentos de conclusión técnica de la investigación y el finiquito financiero del apoyo 

económico. con lo que se otorgará la conclusión del proyecto de investigación. 

3.2 Instituciones Educativas dedicadas a la Investigación Científica en México 

Siguiendo todo este proceso. en el de la UNAM, el CONACYT aprobó 258 proyectos en 

43 dependencias con un monto total de 24 millones de dólares destinados para la 

realización de proyectos de investigación en ciencia y tecnología. 

Donde están considerados Centros de Investigación; Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales; Facultades; Institutos; Programas de Investigaciones Multidisciplinarias. 

(ver cuadro No. 1 O, Montos Asignado por Centro de Investigación a la Universidad 

Nacional Autónoma de México). 
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Cuadro No. 10 
Montos Asignados por Centro de Investigación a la 

Universidad Nacional Autónoma de México 
(Moneda Nacional) 

~ 4,f·!~f:J;.;":fa, . ~:\; . '"'\~,~~~~: . . · No.de. i· MitafA.&~1 I~ ::n:4. ~ . , 3i!stiíticfoii. ~ . : ~ PÍ'oyectps_ I~ . - j 
Centro de Ciencias de la Atmósfera 3 3,510,982 

Centro de Ciencias de la Materia Condensada 3 2,317,309 

iCentro de Ciencias Físicas 5 6,652,671 

Centro de Estudios sobre la Universidad 1 1,409,000 

Centro de Instrumentos 4 2,399,232 

Centro de Investigación en Energia 3 1.009,896 
Centro de Investigación sobre Fijación del 
Nitrógeno 4 3,441,174 

~entro de Neurobiología 4 2,728,319 

!Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias 2 181,000 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
"lztacala" 6 3,508,793 

Facultad de Ciencias 5 1.745,771 

Facultad de Economía 1 632,045 

Facultad de Estudios Superiores Cuautit lán 4 686,578 
Facultad de Estudios Superiores Zaragoza 3 2,607.607 

Facultad de Filosofia y Letras 2 1.703,817 

Facultad de Ingeniería 3 2.105.240 

Facultad de Medicina 13 9,013.315 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 5 4,043,545 

Facultad de Odontología 1 1.109.888 
Facultad de Psicología 5 3.027.695 

Facultad de Química 21 14.310,013 

Instituto de Astronomía 9 2.951 ,212 

Instituto de Biologia 2 1.128,955 

Instituto de Biotecnología 22 41.356,413 

Instituto de Ciencias de l Mar y Limnología 1 394,700 
Institu to de Ciencias Nucleares 2 1.365,053 

Instituto de Ecología 10 6,833,692 

Instituto de Física 6 7.185,081 
Instituto de Fisiología Celular 8 6.924,013 

Instituto de Geofisica 9 6.22 1,487 

Instituto de Geografia 5 3,376,385 

Inst ituto de Geología 7 15,128,655 

Inst ituto de Ingeniería 9 4,437,925 

Instituto de Investigaciones Biomédicas 20 16,403,677 

Instituto de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas 4 1,582,202 

Instituto de Investigaciones en Materiales 9 25,949.267 

Instituto de Investigaciones Estéticas 1 1,358,657 
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38 Instituto de investigaciones Filológicas 4 3,6 13,548 

39 Instituto de Investigaciones Sociales 1,421,777 
40 Instituto de Matemáticas 1 64,300 
41 Instituto de Quimica 10 4,059,963 

Programa de Investigaciones Multidisciplinarias 
42 Sobre Mesoamérica y el Sureste 14,119,703 
43 Universidad Nacional Autónoma de México 19 7,414,859 

Total • " 258 241,435,4~4 . 
Fuente: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia. 

56 



Capítulo IV. Procedimiento de Ejecución en los programas establecidos en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

4.1 Qué es el Programa UNAM-CONACYT 

El Programa UNAM-CONACYT, es el resultado de un largo proceso de análisis y 

planeación entre autoridades del Gobierno Federal y la Administración Universitaria. 

Mediante la acción conjunta de todas las dependencias para realizar sus proyectos de 

investigación decidiéndose participar en la configuración del proyecto, se analizó 

nuevamente la situación de cada dependencia, se precisaron y justificaron los 

requerimientos, se jerarquizaron y se estimaron sus costos. 

La naturaleza y finalidad del Programa es académica. pero las actividades del programa 

se convierte en un proyecto específico de inversión para el fortalecimiento de 

infraestructura de la universidad beneficiando siempre a la parte académica y al gran 

número de investigadores que se encuentran en ella. Es decir, dirigido principalmente a la 

renovación y ampliación de espacios de laboratorios, talleres, bibliotecas y centros de 

documentación, así como ta actualización de los equipos e instrumentos requeridos por la 

investigación y la docencia en licenciatura y en tos programas del postgrado. vinculando 

la función de investigación realizada en los institutos con la labor docente de las 

facultades y escuelas. 

Es decir. El Programa UNAM-CONACYT, se compone por todos los proyectos 

presentados por los investigadores adscritos a las distintas dependencia por la UNAM, 

mismos que han sido analizados y aprobados por el CONACYT, para el periodo 

comprendido 2001-2006. 

Los proyectos aprobados son los que se verán favorecidos en el otorgamiento de recursos 

financ ieros otorgados a través del Préstamo No. 4349-ME, del Banco Mundial, a través 

del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

Los proyectos que integran el Programa UNAM-CONACYT, son documentados a través 

de convenios con cada de los investigadores por separado e individualizados y firmados 

con el CONACYT. 

Para efectos de esta investigación se analizará el proceso de ejecución hasta los resultados 

obtenidos de dos ejercicios fiscales correspondiente a los años 2001 y 2003 . 
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Como ya se mencionó con anterioridad la UNAM, cuenta con un gran número de 

investigadores y docentes que forman parte del sistema nacional de investigadores; todos 

ellos tienen derecho a recibir recursos económicos del BIRF, a través del CONACYT, 

estos proyectos son revisados y evaluados por su coordinación científica. 

Por otra parte, es importante recordar que el Proyecto de Conocimiento e Innovación 

"PCI'', financiado parcialmente por el BIRF, en donde la operación de este proyecto 

analiza los recursos previstos anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

así como los fondos provenientes del Préstamo 4349-ME otorgados por el BIRF, cuyo 

monto es de 300 millones de dólares. (Los contratos de "Préstamo de Garantía" y de 

"Proyecto" norman la operación del crédito), así como la participación de las instancias 

que en ella intervienen: BIRF (Banco Mundial), Nacional Financiera (como prestatario), 

La SHCP (como fiador) y el CONACYT (como operador del proyecto). 

Por tal motivo el Programa UNAM-CONACYT, funciona como un programa de 

ejecución en donde se va a ejercer el presupuesto que le fue asignado a 258 proyectos de 

investigación con un monto total de 24 millones de dólares para las diversas 

dependencias de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Para realizar la compra o la adquisición de equipo para la investigación <'.ientífica se va a 

realizar a través de la Dirección General de Proveeduría de la UNAM. conjuntamente con 

la Coordinación de la Investigación Científica. Estas compras se van a adquirir a través 

de diferentes modalidades como son: 

,.. Licitaciones Públicas 

;.... Invitación a cuando menos tres personas; y, 

-, Compras directas. 

Es decir: en donde los recursos económicos que disponga el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Distrito Federal, así como las respectivas administraciones públicas 

paraestatales se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

El Programa UNAM-CONACYT, realiza adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 

de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 

obra que se realice, se adjudicarán o se llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
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nacionales e; internacionales mediante convocatoria pública para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin 

de asegurar a las instituciones educativas (las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes). 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones.'º 

El presente trabajo de investigación, tiene el propósito de comprobar el ejercimiento total 

de este presupuesto asignado por el Banco Mundial para la compra de equipos de 

investigación para la Universidad Nacional Autónoma de México, durante el periodo 

comprendido del 2001-2003. 

Para la primera etapa del ejercicio 2002, la Dirección General de Proveeduría a través del 

Programa UNAM-CONACYT, realizó la compra de equipo beneficiando a 79 

instituciones. en donde el importe total que se ejerció para la adquisición de la 

convocatoria 2001. es de $227,395,603.97 millones de pesos y Ja cantidad de equipos que 

se adquirió es de 21.064 bienes. 

Los importes se distribuyen de la siguiente manera: Equipo para Laboratorio 

$ 177.266.025.50; Equipo para Computación-Audiovisual: $35,665.326.58 y 

Herramientas y Accesorios; $14,464,25 1.89. 

Por lo anterior. se llevó a cabo la compra de equipo de investigación de laboratorio a 

través de 15 Licitaciones Públicas Internacionales. 2 de Equipo para Computación

Audiovisual y 1 de Herramientas y Accesorios, dando un total de 18 licitaciones públicas 

internacionales. 

Asimismo, se efectuaron 16 licitaciones públicas nacionales, 7 para equipo de computo y 

audiovisual y 1 de herramientas y accesorios, dando un total de 42 licitaciones 

nacionales. Por último se llevó a cabo 193 compras por invitación, como se detalla a 

continuación; 

10 
Artículo 134 de la Constitución de los Estados Mexicanos. 
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Para el ejercicio 2003, la Dirección General de Proveeduría de la UNAM, realizó la 

segunda compra de equipo de investigación (Equipo para Laboratorio, Equipo para 

Computo, Audiovisual y Herramientas y Accesorios). 

El Monto que se ejerció en la segunda etapa fue de 58,294, 112.36 millones de pesos, 

donde se adquirieron 10,927 bienes. 

)'.>- Equipo para laboratorio, se ejercieron $44,214,844.76 millones de pesos, 

adquirieron 826 bienes. 

;¡;,. Equipo para Computación-Audiovisual fue de $9,486,805.42 millones de pesos, 

se adquirió 398 equipos. 

~ Y, en Herramientas y Accesorios se adquirieron 9,703 bienes con un monto de 

$ 4,592,462.18 millones de pesos. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PLAN DE ADQUISICIONES 2001 

(COMPRAS REALIZADAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA UNAM..CONACYT 
DEL PRÉSTAMO 4349-ME, OTORGADO POR EL BANCO MUNDIAL) 

LOS IMPORTES ESTAN DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA 

EQUIPO PARA LABORATORIO 

EQUIPO PARA COMPUTO-AUDIOVISUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

EQUIPO PARA LABORATORIO 

EQUIPO PARA COMPUTO-AUDIOVISUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

SUBTOTAl. 

lcoMPRAS POR LICITACIÓN PUBLICA 

EQUIPO PARA LABORATORIO 

EQUIPO PARA COMPUTO-AUDIOVlSUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

SUBTOTAL 

TOTAL DE LICITACIONES 

lcoMPRAS POR INVITACIÓN 

EQUIPO PARA LABORA TORIO 

EQUIPO PARA COMPUTO-AUDIOVISUAL 

'UEHTl: OOHSUONACIOHN..ot <:1E:NC&A. Y T!CHOlOGIA ('COHAC'fl'} 
Ol,_EC(;:t()H ~ Of ~EOU"IA Ol t.AVNAM CllTAOISncAS Oll. PROGR.ANA lMAM·C.OHAC'fT) 

1 

177.266.025.50 

35.665.326.58 

14,464,251.89 

15 
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18 

16 

7 
1 

24 

42 

56 
74 

63 
193 

1 

4,198 

1.722 

15,144 

1160 

354 

50 
1,684 

465 

215 

22 
702 

2,2861 

751 

701 

749 

2,201 

131,277,275.04 

11 ,874,901.72 
3,620,918.63 

146,773,095.39 

26.973,087.58 

8,454,523.00 

1, 703,678.00 

37, 131,288.58 

183,M,383.97 1 

19,013,342.89 

15,335.900.87 

9.139,655.27 
43,488,899.03 

57.73% 

5.22% 

1.59% 

64.55% 

57.73% 

5.22% 

1.59% 

64.55% 

80.87% 

8.36% 

6.74% 

4.02% 

19.12% 



19.12% 

PLAN DE ADQUISICIONES (COMPRAS REALIZADAS A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA UNAM-CONACYT 

ASIGNACION 2001 

79 INSTITUCIONES 

16.33% 

Total Asignado 
227,395,603.97 M.N. 
21,064 bienes 4,534 
partidas 

O 18 Llclt. Públicas lnternac. 
O 24 Liclt. Pública 
O 193 Compras por Invitación 

Equipo de laboratorio 
177,263,705.51 M.N. 
4, 198 bienes 2,396 
partidas 
15 Licitaciones Públicas 
Internacionales 16 
Licitaciones Públicas 
56 Compras por Invitación 

Equipo de cómputo 
35,665,325.59 M. N. 
1, 722 bienes 1,270 
partidas 
2 Licitaciones Públicas 
Internacionales 7 
Licitaciones Públicas 
74 Compras por Invitación 

Herramientas y Accesorios 
14,464,251.90 M. N. 15,144 
bienes 821 partidas 
1 Licitaciones Públicas 
Internacionales 1 
Licitación Pública 
63 Compra por Invitación 

64.55% 
16.33% 
19.12% 



CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PLAN DE ADQUISICIONES 2001 

(COMPRAS POR REALIZAR A TRAVÉS DEL PROGRAMA UNAM-CONACYT 
DEL PRÉSTAMO 4349-ME, OTORGADO POR EL BANCO MUNDIAL) 

LOS IMPORTES ESTAN DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA 

EQUIPO PARA LABORA TORIO 

EQUIPO PARA COMPUTO-AUDIOVISUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

EQUIPO PAAA LABORATORIO 

EQUIF>O F>ARA COMF>UTO·AUDIOVISUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

SUBTOTAL 

lcoMPRAS POR llCtTACIÓN PUBLICA 

EQUIPO PARA LABORA TORIO 

EQUIPO F>ARA COMPUTO-AUDIOVISUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

SUBTOTAL 

TOTAL DE LICITACIONES 

lcoMPRAS POR INVITACIÓN 

EQUIPO PARA LABORATORIO 

EQUIPO PARA COMPUTO-AUDIOVISUAL 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

SUBTOTAL 

TOTAL 
FVENTE: CONSEJO NACOW. OE CIE.NCIA Y TtCHOlOGk(CONACYT) 

DdtECC90NGE:N!AAl DE Hl.OY([DUJtlA O( LA Utwit (UTAOISTICM OCL MOGfWAA ~YT') 

1 

44.214,844.76 

9.486.805.42 

4,592,482.18 
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1 
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o 
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1 
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1 

826 
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379 

249 

50 

678 
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01 

128 
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85 
255 

43,167,202.11 74.05% 

8,621,618.19 14.79% 

3,620,918.63 6.21% 

55,409,738.93 95.05% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

o.oo 0.00% 

01 0.00% 

1,047,642.65 1.80% 

865,187.23 1.48% 

971 ,543.55 1.67% 

2.,884,373.43 4.95% 



4.95 

ADQUISICIONES EFECTUADAS POR LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PftOGRAMA DE ADQUISICIONES 

95.0 

Total Asignado 

58,294,112.36 M.N. 

10,927 bienes, 933 partidas. 

• 4 Licitaciones. Públicas 95.05% 
• 6 Compras por Invitación 4.95% 

Equipo de laboratorio 
44,214,844.76 M.N. 
826 bienes 507 partidas 
2 Licitaciones Públicas 
1 nternacionales. 
3 Compras por Invitación 

Equipo de cómputo 
9,486,805.42 M.N. 
398 bienes 291 partidas 
1 Licitación Pública Internacional. 
2 Compras por Invitación 

Herramientas y Accesorios 
4,592,462.18 M.N. 
9,703 bienes 135 partidas 
1 Licitación Pública Internacional. 
1 Compra por Invitación 



4.2 Procedimientos de Adquisiciones del Programa UNAM/CONACYT/BIRF. 

Para dar inicio a un procedimiento de adquisición se debe de consolidar todos los equipos 

financiados con apoyo del CONACYT, sin importar su monto, deberán incluirse en el 

Plan Anual de Adquisiciones aprobado por CONACYT para cada Institución; dicho plan 

integrará la totalidad de los bienes requeridos por Jos Proyectos de Investigación 

Científica. 

En este sentido, no se autorizará la compra de ningún bien que no se haya incluido en el 

Plan de Adquisiciones correspondiente a cada proyecto de investigación, Dependencia o 

Institución, aun cuando éste forme parte del equipo aprobado en el Protocolo autorizado 

del proyecto de investigación y en el convenio específico. 

La integración de los requerimientos de equipo de cada proyecto de investigación al Plan 

Anual de Adquisiciones de la Institución se llevará a cabo de conformidad con las 

disposiciones establecidas del Banco Mundial. A este respecto, los investigadores. 

administradores, así como los enlaces responsables de Instituciones o Dependencias 

podrán contar con asesoría del CONACYT. 

A fin de poder integrar el Plan Anual de Adquisiciones, el investigador responsable y 

el administrador del proyecto deberán remitir. a través de las Instituciones o 

Dependencias, la solicitud de compra de cada uno de los bienes requeridos para el 

desarrollo del proyecto de investigación, considerados en el protocolo autorizado, con 

cargo al Gasto de Inversión, con las cuales se conformará el Plan Específico de 

Adquisiciones. 

Para cada uno de los bienes requeridos deberán redactarse las especificaciones técnicas, 

de acuerdo a los formatos diseñados. Es importante que los equipos solicitados no sean de 

una marca determinada y que las especificaciones técnicas describan de manera detallada 

los bienes, sin indicar marcas ni modelos. 

Con la infonnación presentada por cada uno de los investigadores responsables de cada 

uno de los proyectos de investigación, la Institución elaborará, con el apoyo de la Unidad 

Coordinadora de Proyectos, el Plan Anual de Adquisiciones correspondiente al ejercicio, 

el cual se integrará con la suma de los planes anuales de adquisiciones de las 
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Dependencias a su cargo, que a su vez se integrarán con los planes específicos de 

adquisiciones de los proyectos de investigación que se desarrollan con su respaldo. 

El Plan Anual de Adquisiciones se elaborará tomando en consideración la información 

relativa a todas las solicitudes de compra de equipo requerido para el desarrollo de los 

proyectos de investigación, sus características generales, sus especificaciones técnicas y 

servicios conexos, a través de lo cual se determinará qué equipos son susceptibles de 

agruparse en uno o más conjuntos de bienes homogéneos para determinar los 

procedimientos idóneos de adquisición que permitan tener acceso a las mejores 

condiciones de compra. 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones se buscará atender la totalidad de los 

requerimientos de adquisición a través de consolidación de compras, cuando esto sea 

posible, dependiendo del tipo de equipos y a sus condiciones particulares. Una vez que 

haya sido integrado el Plan Anual de Adquisiciones la Institución o Dependencia podrá 

solicitar por causas de fuerza mayor plenamente comprobables autorización del Conacyt, 

para adquirir bienes mediante un procedimiento de adquisición diferente al establecido en 

el Plan Anual de Adquisiciones, previo al ejercicio del gasto. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y con el Plan Anual de Adquisiciones aprobado por CONACYT, la institución, la 

dependencia, o el administrador responsable del proyecto, llevarán a cabo cualquiera de 

los procedimientos siguientes, según lo autorizado en cada caso: 

licitaciones Públicas: 

• Licitación Pública Internacional 

• Licitación Pública 

Otros procedimientos de Adquisición 

• Invitación a cuando menos tres personas 

• Adjudicación Directa 
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4.2.1 Licitaciones Públicas. 

El objetivo de las Licitaciones Públicas ya sea Nacional o Internacional, es el de 

proporcionar a todos los posibles licitantes elegibles' 1 notificación oportuna y adecuada 

de las necesidades de un Prestatario, y proporcionar a tales licitantes una oportunidad 

igual para presentar ofertas, con respecto a los bienes. Las licitaciones públicas podrán 

ser Nacionales e Internacionales; 

Licitación Pública Nacional: Se caracteriza cuando únicamente pueden participar 

personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y 

cuenten por lo menos con el cincuenta por ciento del contenido de integración nacional, 

el que será determinado tomando en cuenta el costo de producción del bien12
. 

Así también, para las instituciones públicas autónomas e instituciones privadas cuando el 

presupuesto base de la adquisición es igual o mayor a 100,000.00 dólares americanos y 

menor a 350,000.00, se procederá a realizar la compra a través del Proceso de Licitación 

Pública, como se detalla a continuación: 

Proceso de Licitación Pública 

No. Actividad 

1 Se preparan las Bases de Licitación, y se da trámite para tener 
autorización (No Objeción) por parte de Nacional Financiera y 
Banco Mundial, para su publicación. (El costo de las bases debe 
ser nominal y suficiente para cubrir los gastos de reproducción y 
publicación de la convocatoria). 

2 Una vez que se obtuvo la no objeción a los documentos de 
licitación. la convocatoria correspondiente debe publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) y registrarse en Compranet. 

3 Ya publicada la convocatoria a nivel nacional e lntemacional. Se 
efectúa la venta de bases es desde la fecha de publicación de 
la convocatoria hasta un día hábil antes de la fecha de 
apertura de ofertas. 
Posteriormente, se realiza la Etapa de Recepción y Apertura de 
Ofertas Técnicas y Económicas. (Es importante mencionar que 
el plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y la 
presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas debe ser 
de al menos 30 días por ser una licitación nacional). 

11 Elegibilidad: Los fondos de los préstamos del Banco se desembolsar. solamente para financiar gastos 
correspondientes a bienes de países miembros del banco y producidos en dichos países o suministrados 
desde ellos. (Según Nonnas de Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF. del Banco 
Mundial). 
11 Artículo 28, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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La apertura de propuestas técnicas y económicas se lleva a 
cabo en dos etapas, en la primera se apertura los sobres que 
contienen las propuestas técnicas. En la segunda etapa se da 
a conocer el dictamen técnico y se apertura únicamente los 
sobres que contienen las propuestas económicas de los 
licitantes que cumplieron técnicamente. 

4 Posterionnente, se realiza la Evaluación de las Ofertas y 
Propuestas de Adjudicación presentadas por los participantes. 
Esta Evaluación se envía a Nacional Financiera para su revisión y 
así tener la autorización (No Objeción) por parte del Banco 
Mundial y de esta manera proceder al siguiente paso. 

5 Fallo de Adjudicación y Firma de Contrato; Se envían a 
Nacional Financiera los Contratos para su revisión y para que se 
realice el trámite al Banco Mundial para tener la No Objeción. 

6 Cumplimiento del Contrato (los proveedores empiezan a 
entregar el equipo solicitado y/o comprado a las dependencias). 

7 Por li ltimo se libera el pago a los proveedores a través del crédito 
que otorgó el Banco Mundial. 

La licitación Pública Internacional: Se caracteriza porque en ella pueden participar tanto 

personas de nacionalidad mexicana como extranjera y los bienes a adquirir sean de origen 

nacional o extranjero; solamente se deberán de llevar a cabo licitaciones internacionales. 

en los siguientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio en el establecido en los tratados. 

b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la dependencia o entidad 

convocante, no exista oferta de proveedores nacionales respecto a bienes y 

servicios en cantidad o calidad requeridas. 

c) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presente alguna 

propuesta o ninguna cumpla con los requisitos. 

d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 

externos otorgados al gobierno federal o con su aval. 

La licitación Pública Internacional se lleva a cabo cuando el monto estimado de la 

inversión sea igual o mayor a 350,001 dólares americanos, Una vez que ya se tiene el 

Presupuesto Autorizado se procede a realizar la Licitación Pú~lica Internacional, como se 

detalla a continuación: 
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Proceso de Licitación Pública Internacional. 

No. Actividad 

1 Se preparan las Bases de Licitación, y se da trámite para tener 
autorización (No Objeción) por parte de Nacional Financiera y 
Banco Mundial, para su publicación. (El costo de las bases debe 
ser nominal y suficiente para cubrir los gastos de reproducción y 
publicación de la convocatoria). 

2 Una vez que se tiene la autorización del Banco Mundial se publica 
la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación (DOF), en 
Compranet y a !livel mundial en el Development Business. 

3 Ya publicada la convocatoria a nivel nacional e Internacional. Se 
efectúa la venta de bases, desde la fecha de publicación de la 
convocatoria hasta un día hábil antes de la fecha de apertura 
de ofertas. 
Posteriormente, se realiza la Etapa de Recepción y Apertura de 
Ofertas Técnicas y Económicas. (es importante mencionar que el 
plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y la 
presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas debe ser 
de al menos 45 días por ser una licitación internacional). 

4 Posteriormente, se realiza la Evaluación de las Ofertas y 
Propuestas de Adjudicación presentadas por los participantes. 
Esta Evaluación se envía a Nacional Financiera para su revisión y 
así tener la autorización (No Objeción) por parte del Banco 
Mundial y de esta manera proceder al siguiente paso. 
(En virtud de que la apertura de propuestas se realiza en una 
sola etapa se deben evaluar técnicamente en orden 
descendente las tres propuestas de menor costo, es decir, una 
vez que se cuenten con tres propuestas que cumplan 
técnicamente no será necesario evaluar las restantes, así 
también durante la evaluación se debe aplicar el margen de 
preferencia). 

5 Fallo de Adjudicación y Firma de Contra to; Se envían a 
Nacional Financiera los Contratos para su revisión y para que se 
realice el trám ite al Banco Mundial para tener la No Objeción. 

6 Cumplimiento del Contrato ( los proveedores empiezan a 
entregar el equipo solicitado y/o comprado a las dependencias). 

7 Por último se libera el pago a los proveedores a través del crédito 
que otorgó el Banco Mundial. 

4.2.2 Invitación a cuando menos tres personas 

La comparación de precios es un proceso de compra que se basa en la obtención de 

cotizaciones de precios de diversos proveedores, éstos deben ser al menos tres, a fin de 
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obtener precios competitivos, y es un proceso apropiado para adquirir bienes, con 

especificaciones estándar. 

En las cartas de invitación y en las bases que se empleen, el comprador debe 

indicar además de las especificaciones técnicas del bien a adquirir, la cantidad del mismo, 

el plazo y lugar de entrega, características del soporte técnico, término comercial en el 

que deberán presentar sus propuestas, forma y condiciones de pago, servicios conexos 

requeridos y el período de garantía de los bienes, entre otros, con el propósito de que se 

evalúen a los proveedores en igualdad de circunstancias. 

No se debe solicitar a los proveedores que coticen equipos de una marca 

determinada; es decir, únicamente deben indicar las especificaciones técnicas mínimas 

del bien que requieren, cuidando que las mismas no estén dirigidas a una marca en 

particular. 

Invitar a las empresas proveedoras de los bienes que se desean adquirir: 

Se debe invitar a empresas que efectivamente sean fabricantes y/o proveedores de 

los equipos que se pretenden adquirir, a fin de evitar que se declaren desiertos. 

Posteriormente. en la etapa de "Recepción de propuestas técnicas y económicas, 

apertura y evaluación de propuestas técnicas, emisión de dictamen técnico, apertura 

de propuestas económicas y propuesta de adjudicación", consiste en: 

La apertura de propuestas técnicas y económicas se lleva a cabo en dos etapas, en 

la primera se apertura los sobres que contienen las propuestas técnicas y durante 

la segunda etapa se da a conocer el dictamen técnico y se apertura únicamente los 

sobres que contienen las propuestas económicas de los licitantes que cumplieron 

técnicamente. 

Para llevar a cabo la apertura de propuestas técnicas y la adjudicación 

correspo.ndiente se debe contar con un mínimo de tres propuestas susceptibles de 

analizarse técnicamente. 

Para fines de adjudicación, en todos los casos se debe contar con tres cotizaciones 

por escrito que cumplan con todos los requisitos establecidos por el comprador. 

Se deben elaborar cuadros de evaluación, dictámenes técnicos, cuadros 

comparativos y propuesta de adjudicación. 
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La evaluación técnica tendrá como base exclusivamente Ja verificación de todas y 

cada una de las especificaciones técnicas solicitadas en las Bases de Invitación. 

No podrá exigirse a ningún proveedor el cumplimiento de especificaciones 

adicionales no reflejadas inicialmente. 

Si resultare que dos o más propuestas son solventes, el contrato y/o pedido se 

adjudicará a quien presente Ja proposición cuyo precio sea el más bajo. 

En aquellos casos en los que se declare desierto un concurso en dos ocasiones por 

no contar con al menos tres propuestas susceptibles de evaluar, se deberá solicitar 

por escrito tanto a los proveedores que sí presentaron sus propuestas como a otros 

proveedores que ofrecen equipos iguales a los requeridos, presenten por escrito 

sus cotizaciones pero sin la formalidad de un concurso por invitación a cuando 

menos tres personas; es decir, únicamente se les debe solicitar que presenten una 

cotización en la que detallen además de las características técnicas del equipo que 

ofrecen. 

Así también. en la etapa de "Notificación de adjudicación y firma de contrato", 

consiste en: 

a) En esta etapa, el comprador deberá notificar el fallo de la invitación a cuando 

menos tres personas y suscribir conjuntamente con el proveedor el pedido y/o 

contrato correspondiente. 

b) Enviar a Conacyt una copia del pedido y/o contrato firmado para su registro, a la 

vez este le informa a la Institución que el pedido y/o contrato fue registrado. 

4.3.3. Adjudicación Directa 

Aplicable para las instituciones públicas autónomas e instituciones privadas cuando el 

presupuesto base de la adquisición es menor a 100,000.00 dólares americanos, se deben 

realizar compras directas. 

Estas consisten en solicitar cuando menos tres proveedores que coticen los equipos que se 

le detallan, indicándole las especificaciones técnicas de los equipos, la cantidad de Jos 

mismos, el plazo y lugar · de entrega, características del soporte técnico, forma y 

condiciones de pago, servicios conexos, término comercial requerido y el período de 
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garantía de los bienes; entre otros, con el propósito de que se evalúen a los proveedores 

en igualdad de circunstancias. 

No se debe solicitar a los proveedores que coticen equipos de una marca determinada; es 

decir, únicamente deben indicar las especificaciones técnicas mínimas del bien que 

requieren, cuidando que las mismas no estén dirigidas a una marca en particular. 

• Se debe elaborar un cuadro comparativo y la propuesta de adjudicación 

• Para fines de adjudicación, en todos los casos se debe contar con tres cotizaciones por 

escrito que cumplan con todos los requisitos establecidos por el comprador. 

• No deben existir mas de 30 días entre una cotización y otra. El CONACYT, le informa 

a la Institución que el pedido y/o contrato fue registrado. 

De esta manera la Institución a través del administrador enviará a CONACYT para la no 

objeción del Banco Mundial la siguiente documentación: 

1) Especificaciones técnicas del equipo que se requiere. 

2) Justificación técnica emitida por el investigador responsable, describiendo los 

motivos por los que se requiere la compra directa del equipo, de conformidad con 

algw10 de los supuestos enunciados en el punto anterior. 

3) Cotización del proveedor seleccionado. 

4) Evidencia documental de los derechos de patente (de ser el caso). El CONACYT, 

notifica a la Institución la no objeción del Banco Mundial a la compra directa para 

que se efectúe. 
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4.3.4 Marco Normativo 

En 1998 se suscribe el "Contrato de Proyecto 4349-ME'', que establece las disposiciones 

que regulan la operación del préstamo, así como los derechos y obligaciones del BIRF y 

el CONACYT. El marco jurídico que regula el contrato se encuentra conformado por los 

siguientes documentos. 

:i;.. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

:i;.. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

:i;.. Lineamientos de la Universidad Nacional Autónoma de México 

:i;.. Lineamientos del Banco Mundial. 

>-- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

~ Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Así también: 

).> Condiciones Generales Aplicadas a Contrato de Préstamo y Garantía del 30 de 

Mayo de 1995, del Banco Mundial. 

-, Normas de Adquisición con Préstamo BIRF y Créditos de la Asociación 

Internacional de Fomento (AIF). 

~ Contrato de Préstamo 4349-ME del 4 de Octubre de 1998 con la SHCP. 

,. Contrato de Préstamo 4349-ME del 4 de Octubre de 1998 con el CONACYT. 

:..- Contrato de Préstamo 4349-ME del 4 de Octubre de 1998 con Nacional 

Financiera, S.N.C. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

Los Organismos Internacionales ya sea de Cooperación o de Financiamiento, juegan un 

papel muy importante en el avance científico y tecnológico en nuestro país. Ya que estos 

organismos son agencias creadas y sostenidas por diversos países, respondiendo a 

objetivos similares en un ámbito regional o mundial. 

El CONACYT tiene firmados acuerdos de cooperación con agencias gubernamentales, 

instituciones y centros de investigación y desarrollo de diversos países, además mantiene 

de manera permanente una estrategia de negociación que tiene por objeto ampliar y 

diversificar los tipos de acuerdos existentes, las áreas que abarcan y las instituciones. 

En la actualidad nuestro país ha consolidado y diversificado las redes de cooperación 

internacional científica y tecnológica. Para ello el CONACYT mantiene vigentes 60 

acuerdos de cooperación científica y tecnológica con más de 32 países. 

En el 2003 se dio apoyo a 590 proyectos, el 72% de ellos corresponde a proyectos 

bilaterales y el restante 28% a multilaterales. Así también, se realizaron acciones para 

fortalecer el vínculo con organismos e instituciones de cooperación con el extranjero a 

través de: 

, El 4 de diciembre de 2003 se fim1ó la carta de intención para la creación de dos 

centros binacionales México-España en materia de genómica y acuacultura. 

, Se constituyó la subcuenta CONACYT dentro del Fondo Binacional de 

Cooperación Técnica y Científica México-Espafia con un total de recursos 

económicos por 500 mil dólares, Ello permite atender el objetivo de aprovechar 

los recursos de gobiernos y agencias de otros países para el financiamiento de las 

actividades científicas y tecnológicas. 

» Con el objetivo de promover las relaciones entre universidades, empresas y 

organismos no gubernamentales, el CONACYT firmó tres acuerdos con la 

Universidad de Arizona, la Asociación Peace Corps y la Red de Institutos de 

Salud de los Estados Unidos. Asimismo, se firmaron convenios con las 

universidades de Texas y Georgetown en los Estados Unidos, que permitirán 

apoyar a más estudiantes de nuestro país para realizar estudios de posgrado. 
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~ En el 2003, se firmaron 20 Convenios de Cooperación Internacional, y se da 

inicio a las negociaciones para la firma del acuerdo con la Unión Europea, que se 

concretó con la firma del mismo en el mes de enero de 2004. 

Ahora bien, el Banco Mundial se considera una institución financiera internacional, en 

donde uno de sus objetivos es el de proveer préstamos a países en desarrollo para 

proyectos de ciencia y tecnología con el propósito de impulsar el desarrollo económico. 

Respecto a este organismo internacional destaca una participación muy importante en el 

ámbito de la ciencia y tecnología en México. En primer término el crédito otorgado por el 

Banco Mundial a través del Préstamo 4349-ME, para el desarrollo de la investigación 

científica y tecnología en nuestro país por 300 millones de dólares. De los cuáles se 

asignaron 135 millones de dólares para el desarrollo de la investigación científica. 

El Programa UNAM-CONACYT, es el resultado de un largo proceso de análisis y 

planeación entre autoridades del Gobierno Federal y la Universidad Nacional Autónoma 

de México, mediante la acción conjunta de todas las dependencias para realizar sus 

proyectos de investigación. 

Por tal motivo el Programa UNAM-CONACYT, funciona como un programa de 

ejecución en donde se ejerció el presupuesto que le fue asignado a 258 proyectos de 

investigación científica con un monto total de 24 millones de dólares para las diversas 

dependencias (escuelas, facultades, centros e institutos de investigación y la 

Coordinación de la Investigación Científica) de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Durante la realización de la adquisición de bienes se llevó a cabo el ejercimiento total de 

este presupuesto asignado por el Banco Mundial para la compra de equipos de 

investigación para la UNAM, durante el periodo comprendido del 2001-2003. 

Llevándose a cabo a través de 18 licitaciones públicas internacionales; 28 licitaciones 

públicas y 199 compras por invitación, con un monto de 285'689,716.33 millones de 

pesos; adquiriéndose 31 ,991 bienes. 

La naturaleza y finalidad del programa es de investigación, pero las actividades del 

programa se convierte en un proyecto específico de inversión para el fortalecimiento de 

infraestructura de la UNAM beneficiando siempre a la parte académica y al gran número 
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de investigadores que se encuentran en ella, dirigido principalmente a los rubros de 

bienes informáticos, instrwnental de laboratorios, equipos de comunicaciones y 

telecomunicaciones, equipo eléctrico y electrónico, mobiliario, vehículos y obra pública, 

así como la actualización de los equipos e instrumentos requeridos por la investigación y 

la docencia en licenciatura y en los programas de posgrado, vinculando la función de 

investigación realizada en los institutos de investigación con la labor docente de las 

facultades y centros. 

Por otra parte, el Estado juega un papel central al procurar un financiamiento adecuado a 

las actividades científicas y tecnológicas, a través de su programa Especial de Ciencia y 

Tecnología (Pecyt), como instrumento fundamental de planeación de Gobierno de la 

República para el conocimiento científico y tecnológico, propiciando incrementar la 

inversión nacional y privada en ciencia y tecnología en nuestro país. 

Durante el año 2000, la participación del sector privado en el financiamiento de la ciencia 

y tecnología en relación con otros países (Corea, España. Canadá, Brasil y Estados 

Unidos), nuestro país invierte 483.0 millones de dólares mientras que el sector público 

destina 1,617 millones de dólares, en el caso de Corea el sector privado invierte a la 

investigación 7.316.80 millones de dólares y el sector público 2, 706.20 millones de 

dólares. Es decir, en los países desarrollados como Corea y Estados Unidos, la inversión 

que se destina a la investigación científica es mayor por parte del sector privado y menor 

en el sector público, así también es mínima la participación del sector productivo. 

Por tal motivo, el Pecyt. a través de su programa Estímulos Fiscales a la investigación 

tecnológica e innovación, este programa otorga incentivos fiscales (30%) para las 

empresas que invierten (50% de los recursos necesarios para su ejecución) en proyectos 

de desarrollo, lo que ha propiciado un incremento de los recursos destinados a IDE por 

parte del sector privado mostrando un mayor interés de las empresas por invertir en 

ciencia y tecnología. 

De esta manera, en 2002 participaron 23 l empresas, otorgándose 180 millones de pesos a 

121 proyectos. En el 2003, se registraron un total de 239 empresas que presentaron 350 

proyectos. En donde el monto de la inversión en IDE, en relación· a estos proyectos 

alcanzó un total de 2,743.3 millones de pesos, de los cuales 1,113.2 millones (40.6%) 

corresponden recursos utilizados del fopdo de incentivos fiscales. 
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De esta manera, se logra alcanzar una mayor inversión en ciencia y tecnología por parte 

de los sectores público y privado. En 2004, con el incremento de 500 a 1,000 millones de 

pesos para estímulos fiscales se estima que la participación del sector privado en la 

inversión total del IDE se incremente al 33%, así para el 2006 se logre alcanzar cerca del 

40% de inversión privada. 

De esta manera, se va cumpliendo con dicho programa y avanzar en una de las 

principales metas: que el gasto nacional en investigación y desarrollo represente el 1 por 

ciento del PIB en el año 2006. 
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ANEXO No. 1 
RELACIÓN DE MONTOS ASIGNADOS A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR E 

INVESTIGACIÓN DEL PRESTÁMO OTORGADO POR EL BANCO MUNDIAL 
(Moneda Nacional) 

4{~~:>~:},. ~ '-~~liic · · · :. ~;¡;_ .. ili~' . " : · p, , . , , . ' ,. ' •" 'i:i/!',<L'!~ ... ,.,,~"" -~-
"1 ' • , • ·'<! .~ • -~ IUr"'. ,., ,. '¡. . • ' • • . .. "i .. . • • 

1 Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla 3 19 6,630,592 0 .72 

2 Centro de Cooperación Reaional 1 1 200,000 0 .02 

Centro de Investigación Científica de 
3 Yucatán A.C. 5 8 10.226.599 1.12 

Centro de Investigación Científica y de 
Educación Superior de Ensenada, 

4 B.C. 4 27 32,622,526 3 .56 

Centro de Investigación en 
5 li\limentación v Desarrollo, A.C. 8 16 10,935,347 1.19 

Centro de Investigación en 
6 Matemáticas, A.C. 3 4 1,060,150 0.12 

Centro de Investigación en Materiales 
7 Avanzados, S.C. 5 8 5,675,677 0.62 

Centro de Investigación en Química 
8 Aplicada 4 7 5,304,290 0.58 

Centro de Investigación y de Estudios 
9 Avanzados del IPN 7 90 142,914,553 15.59 

10 
Centro de Investigación y Desarrollo 
ITecnolóaico en Electroquímica, S.C. 1 2 1,480,35( 0 .16 

Centro de Investigaciones Biológicas 
11 del Noroeste. S.C. 5 15 13,967,905 1.52 

Centro de Investigaciones en 
12 Optica.A.C. 5 8 6,604,948 0.72 

Centro de lnvestigacionnes y Estudios 
13 Suoeriores en Antrooolóaia Social 4 9 11 ,512,917 1.26 

14 entro Nacional de Rehabilitación 2 2 1, 183,094 0.13 

CIATEQ, A.C .. Centro de Tecnología 
15 Avanzada 1 1 1,147,940 0.13 
16 Coleaio de Postaraduados 7 20 15,955,145 1.74 

Dirección General de Institutos 
17 Tecnológicos 10 19 15,071,278 1.64 
18 Dirección General de Salud Ambiental 1 1 870.024 0 .09 
19 El Colegio de la Frontera Norte, A .C. 3 5 6,717,908 0.73 
20 El Coleaio de la Frontera Sur 4 10 3,893,144 0.42 

21 El Colegio de León, A.C. 1 1 91 ,000 0 .01 

22 El Coleaio de México, A.C. 6 8 10,005,362 1 09 

23 El Colegio de Sonora 1 3 1,678,495 0 .18 

24 El Coleaio Mexiauense, A.C. 2 2 438,825 0.05 

Facultad l atinoamericana de Ciencias 
25 Sociales 2 2 1, 187,918 0.13 

Fundación Mexicana para la 

26 
Investigación Agropecuaria y Forestal 
~.C. 11 32 21,171.203 2.31 
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29 Instituto de Ecol ia,A.C. 8 5,199,206 0.57 

lnsl.iluto de Investigaciones "DR. José 
30 María Luis Mora". 3 5 705,594 0.08 

31 Instituto de Investí aciones Eléctricas 2 587,296 0.06 
Instituto Mexicano de Tecnología del 

32 ua 3 4 796,106 0.09 

33 Instituto Mexicano del Petróleo 2 2 1,142,253 0.12 

34 6 20 15,751, 159 1.72 

35 Instituto Mexicano del Trans rte 69,980 0.01 
Instituto Nacional de Antropología e 

36 Historia 2 3 3,455,784 0.38 

Instituto Nacional de Astrofísica, 
37 Optica Electrónica 3 15 9,022,318 0.98 

38 Instituto Nacional de Cancerolo ia 3 1,973,001 0.22 

Instituto Nacional de Cardiología 
39 1 nacio Chávez 3 9 4,239,413 0.46 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
40 Nutrición Salvador Zubirán 5 6 25,741 ,307 2.81 

Instituto Nacional de Enfermedades 
41 Respiratorias 4 5 3,844,731 0.42 

Instituto Nacional de Investigaciones 
42 Nucleares 6 17 9,145,187 1.00 

43 Instituto Nacional de la Pesca 2 390,500 0 .04 
Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, Dr. Manuel Velazco 

44 Suárez 2 800,999 0.09 

45 Instituto Nacional de Pediatría 502,626 0.05 
46 Instituto Nacional de Perinatolo ia 789,680 0.09 

Instituto Nacional de Psiquiatría 
47 Ramón de la Fuente Muñiz 5 3,448,110 0.38 

48 Instituto Nacional de Salud Publica 4 11 7,984,531 0.87 

49 Instituto Politécnico Nacional 13 58 37,681,849 4.11 
Instituto Tecnológico Autónomo de 

50 México 2 1,574,091 0.17 

51 Instituto T ecnoló ico de Sonora 1,490,000 0.16 

Instituto Tecnológico y de Estudios 
52 Superiores de Monterre 6 19 11 ,644,572 1.27 

Instituto Tecnológico y de Estudios 
53 Superiores de Occidente A.C. 1,295,304 0.14 

Laboratorio Nacional de Informática 
54 Avanzada, A.C. 2 3 2,799,668 0.31 

55 Progr. Campos Nuevos 1'0 10 886,500 0.10 

56 Secretaria de Salud 1 1,358,000 0 .15 

Tribunal Superior de Justicia del 
57 Estado de Oaxaca 805,500 0.09 

Universidad Autónoma Agraria 
58 Antonio Narro 683,169 0.07 

ESTA TESIS NO SAU 
OE LA BIBLIOTEú\. 
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4 1,633,769 0.18 
Universidad Autónoma de Baja 

61 Califomia 3 12 3,140,835 0.34 

Universidad Autónoma de Baja 
62 California Sur 1 3 1, 116,880 0.12 

63 Universidad Autónoma de Campeche 2 2 2,693,067 0 .29 
Universidad Autónoma de Ciudad 

64 Juárez 1 1 626,150 0.07 

65 Universidad Autónoma de Coahuila 2 3 1,277,700 0.14 

66 Universidad Autónoma Chihuhua 2 662,200 0.07 

67 Universidad Autónoma de Nuevo León 15 9,000,755 0.98 

68 Universidad Autónoma de Querétaro 4 7 1,917,761 0.21 
Universidad Autónoma San Luis 

69 Potosí 5 15 19,796,498 2.16 

70 Universidad Autónoma de Sinaloa 1 3 1,407,644 0.15 

71 Universidad Autónoma de Tamauli as 4 4 1,136,679 0.12 

72 Universidad Autónoma de Yucatán 2 12 5,019,366 0.55 
73 Universidad Autónoma de Zacatecas 4 7 1,431 ,156 0 .16 

Universidad Autónoma del Estado de 
74 Hidal o 4 11 2,369,728 0 .26 

Universidad Autónoma del Estado de 
75 México 2 18 6 ,968,114 0.76 

Universidad Autónoma del Estado de 
76 Morelos 2 23 9,650,290 1.05 
77 Universidad Autónoma Metro lita na 8 40 38,282,053 4.18 

78 Universidad de Colima 4 8 6,640,996 0.72 

79 Universidad de Guadala'ara 6 18 11 ,326,837 1.24 

80 Universidad de Guana·uato 10 16 9,331 ,593 1.02 
81 Universidad de las Américas-Puebla 4 13 20,222,947 2.21 
82 Universidad de Quintana Roo 1 2 1,204,596 0.13 
83 Universidad de Sonora 10 18 14.156,396 1.54 

84 Universidad del Mar 5 2 262,500 0 .03 

85 Universidad de Iberoamericana, A.C. 3 4 3,494,447 0.38 
Universidad Juárez Autónoma de 

86 aba seo 2 2 181 ,999 0.02 

Universidad Míchoacana de San 
87 Nicolás de Hidal o 10 14 6,234,469 0.68 

88 Universidad Nacional Autónoma de 
43 241,435,414 • 26.34 México 

89 Universidad Peda ó ica Nacional 2 3 2,107,025 0 .23 
Universidad Popular Autónoma del 

90 Estado de Puebla 6 172,288 0 .02 
91 Universidad Tecnológica de la Mixteca 44,080 0.00 

92 Universidad Veracruzana 4 4 0.43 

·' 
TOl'AL GENERAL 3'53 
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